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S U M A R I O   

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto declarando jubilado a 

D. Fernando Vara Fengas, Fiscal 
de la Audiencia provincial de Cór
doba.— Página 1666.

Otro trasladando a la plaza de Fiscal 
de la Audiencia provincial de Cór
doba a D . León Muñoz-Cobo y  E stq- 
ban, que sirve igual cargo en la de 
Cádiz:—Página 1666.

Otro ídem  a la ídem  id. de Cádiz a 
: D. Manuel Candarías Blanco, que lo 

es de la de Ruelva.— Página 1666. 
Qtro nombrando para la plaza de F is

cal de la Audiencia provincial de 
Castellón a D. Juan Francisco Marín 
Gutiérrez, Teniente fiscal de la de 
palm a.—Página  1666.

ídem  para la ídem  dé Teniente 
'fíe cal de la Audiencia territoria l de 
Palma a D. Eduardo Prado Vaque
ro, Fiscal c¡é la provincial de Lugo. 
Página 1666.

$ tro  ídem  para la ídem  de Fiscal de 
. .la  Audiencia provincial dé Lugo a 

: p . Gustavo Vareta y  Rqéio , Tenien- 
te fiscal de la de La Coruña.—Pá- 
fin a  1666.

Otro prom oviendo a la eategoHa de 
Fiscal provincial de ascenso a don 
Tomás García Zamudio, Teniente  
fiscal de la Audiencia de Málaga.—• 
Página 1666.

Qfro nombrando para la p lam  de F is-  
■ ' %al. de la Audiencia provincial de 

Ruelva a D. Tom ás García Zam u- 
, . $ 10, Teniente fiscal de la de Mála- 

.. ■ ¿ga.—Página 1667.
'üfro prom oviendo a la categoría cié 

f i s c a l  provincial de entrada a don 
%ntonio Taboada T undidor, Aboga-

Jo fiscal de la Audiencia provincial 
é Málaga.— Página 1667,

’0$PQ nombrando para la plaza dé F is- 
‘ ■"tul, de la Audiencia provincial de

Patencia a, D. Antonio fábóadq  
Tundidor, Abogado fiscal de la de 
Málaga.—Página  1667.

Otro prom oviendo a la categoría de 
Fiscal provincial de entrada q don 
Joaquín Victoriano A ventín  y  V i
dal, Teniente fiscal de la Audiencia 
provincial de Cádiz.—Página 1667.

Pie al orden trasladando al Juzgado de 
prim era instancia del d istrito  de 
¡Vegueia a D. Julián Forniés Palla
rás, Juez de prim era instancia de 
Cartagena.— Página 1667.

Otra prom oviendo en el turno prim e
ro al Juzgado de prim era instancia  
de Cartagena a D. Pablo Santolaya 
Cascajo, Juez de prim era instancia 
de Alcázar de San Ju an .— Página 
1667.

Otra trasladando al Juzgado de p r i 
m era instancia de Alcázar de San 
Juan a D. Francisco González Palo
m ino, Juez de prim era insianciá, 
electo, de Llanos.—Página  1667.

Otra ídem  al ídem  de Llanes a D. Ro
drigo Vcddés Peón , Juez de prim era  
instancia de Santoña,— Página 1667.

Otra prom oviendo en él turno seguft- 
do al Juzgado de prim era instancia  
de Santoña a D. Felipe Zalba y  Mo- 
dei, Juez de prim era instancia de 
Sos.—Página  1667.

Otra trasladando al Juzgado de p r i
mera instancia de Bande a D. Luis 
Rubido Diéguez, Juez de prim era  
instancia de La C añiza.— Páginas 
1667 y  1668.

Otra ídem  al ídem  de Infiesto de B er
bio a D. Serapio Pino Chico, Juez 
de prim era instancia de Mota del 
M ar—Página 1668. :

M inisterio de la Gobernación.

Real orden concediendo una subven
ción de 100.000 pesetas anuales con 
destino a la amortización del em
préstito  de millón y  medio de pese
tas que la Diputación provincial de 
Granada va a em itir para la cons
trucción de una leprosería destina
da a recoger los enfermos de lepra  
naturales de las ocho provincias an
daluzas.—Página  Í8i6í8(

• p ’jr v  ------------ ------------------— —

Otra ds poniendo que por la Dirección  
general de Sanidad se anuncie d 
concurso - oposición una plaza de 
Jefe de la Sección de Serología del 
Institu to  técnico de Comprobación, 
examen y  valoración de sueros, va -  

cimas y  reactivos diagnósticos. —■ 
Páginas 1668 a 1674.

Otras concediendo licencia y  prórro
ga en la mismo por enferm os a los 
funcionarios del Cuerpo de Correos 
que se mencionan.— Página 1674.

Gira nombrando Agente del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de León  
y  destino en Ásíorga m D. FlorentU  
no Redondo Sánchez.— Página 1674.

Otras ídem  A^spirantes de prim erñ  
clase del Cuerpo de Vigilancia a los 
señores que se mencionan.— Pági
nas 1674 y  1675.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a D. Diego 
Brocardo y  Forcades Profesor au
x iliar de Gramática y  Caligrafía de 
Iq Escuela de A rtes y  Oficios A r
tísticos de Jerez de la Frontera .—■ 
Página  1676.

Otra declarando éon derecho al per
cibo ele la gratificación de residen
cia f que en cada caso se indica, a 
los Maestros nacionales de prim era  
enseñanza que figuran  erk la rela
ción que se inserta.—Página 1675.

Otra concediendo la gratificación por 
residencia del 30 por  100 de los 
respectivos sueldos o haberes men
suales al personal docente de la E s- 
cpela de Artes y  Oficios A rtísticos  
de Santa Cruz de Tenerife que i sé 
indica.— Páginas 1675 a 1685. ■

Otras autorizando a los D irectores de 
. los Institu tos de Toledo y  San Se
bastián para que concedan m atrícu
la graiuifa a los alumnos que sé 
'mencionan.—Página 1685. " . . >,

M inisterio de Fom ento. 

Real orden disponiendo cese en el des* 
pacho ordinario de los asuntos de 
este¡ M i0$$eriq ffirgctor. genere^
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de Obras públicas D . Rodolfo Gela- 
bert y Viana.— Página 1685.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden nombrando Profesor espe
cial de Inglés de la Escuela Indus
trial de Madrid a D. Daniel López y 
López, Catedrático numerario de 
dicha asignatura en la Escuela Su
perior de Comercio de esta Corte.— 
Página 1686.

Administración Central.

Ha cien da . — Delegación del Gobierno 
en el Banco de Crédito Industrial.— 
Petición de auxilio para las indus
trias que se mencionan, — Página 
1686.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Anunciando haber su

frido extraído la inscripción del 4 
por 100 de Propios, número 3.868 
de 20.538,13 pesetas, emitida a fa
vor del Ayuntamiento de Ulea (Mur
cia).— Página 1686.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Sanidad.— Convocando a concurso- 
oposición para proveer una plaza 
de Jefe de la Sección de Serologia 
del instituto técnico de Comproba
ción.— Página 1686.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Dirección g e 
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria .— Anunciando que el Tri
bunal para juzgar los ejercicios de 
las oposiciones, turno libre, a Ja 
Cátedra de Curso de las enfermeda
des de la infancia, con su clínica, 
vacante en la Facultad, de Medicina 
de la Universidad de Sal amanea, fuá 
nombrado por Real orden de 18 de 
Noviembre último.— Página. 1686.

Idem que el ídem para juzgar los 
ejercicios de las oposiciones, turno 
de Auxiliares, a la Cátedra de Pa

tología general, con su clin ira, v a 
cante en la Facultad, de Medicina 
de la Universidad, de Sevilla, fué 
nombrado por Real orden de ! 8. de 
Noviembre último.— Página 1687.

F o m e n t o — Dirección g e n e r a ’ d e  F i 
r m e n  rri les y T ranvías .— Pliego de 
condiciones particulares bajo las 
cuales ha de otorgarse la concesión 
de un ferrocarril funicular fd nv'te
te Ulía en San Sebastián (Uvinnz- 
coa). sin subvención de interés por 
el Estado.-—Página 1687.

Otorgando a Ja Sociedad inmobiliaria 
del monte Ulía la concesión del fe
rrocarril funicular al monte I'lia, 
sin subvención, ni garantía de in
terés por el Estado.— Página 16p8„ 

A n e x o  ú n i c o .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o 
v i n c i a l .— A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a c o  
E d i c t o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  
t > e l  T r i b u n a l  S u p r e m o . — Final drf 
pliego 33 y principio del 34.

PARTE OFICIAL

S. M. el Bey Don Alfonso XIT1 
(q. D, g.), S, ¡Vi. la Reina Doña Victo
ria Eugenia. S. A R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo a lo solicitado por don 

fem ando  Vara Fengas, Fiscal de la 
Audiencia provincial de Córdoba, y de 
conformidad con lo dispuesto en el a r
tículo 238 de la ley Provisional sobre 
organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio a veintidós de Di
ciembre de mal novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s g a r t í n .

Accediendo a lo solicitado por don 
León Muñoz-Oobo y Esteban, Fiscal de 
la Audiencia provincial de Cádiz, 

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Córdoba, vacante por jub ila
ción de D. Fernando Vara.

Dado en Palacio a veintidós de Di
ciembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO, 

Ministro de Gracia y Justicia,
© alo  P o n t® E s g a r t í n ,

Accediendo a lo solicitado por don 
Manuel Gand arias Blanco, Fiscal de la 
Audiencia provincial de Huelva,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Cádiz, vacante por haber sido 
también trasladado D. León Muñoz- 
Gobo.

Dado en Palacio a veintidós de Di
ciembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

E l M inistro de Gracia y  Ju stic ia ,

G a l o  P o n t e  E s g a r t í n

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 30 del Estatuto del Minis
terio fiscal, y atendiendo a las conve
niencias del servicio.

Vengo en nom brar para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de 
Castellón, vacante por defunción de 
D. Vicente Sales, a D. Juan Francisco 
Marín Gutiérrez, Teniente fiscal de la 
de Palma.

Dado en Palacio a veintidós de Di
ciembre mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s g a r t í n .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 30 del Estatuto del Minis
terio fiscal, y atendiendo a las conve
niencias del servicio.

Vengo en nom brar para la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia te rr i
torial de Palma, , vacante por haber 
sido también nombrado para otro car
go D. Juan Francisco Marín, a don 
Eduardo Prada y Vaquero, Fiscal de 
la provincial de Lugo,

D ad o  en Palacio a v e n d id o s  de D i 
c ie m b r e  de m il  n o v e c i e n to s  v e i n t u  éis .

M L O N s n

El M in is tro  d<* Gracia  y Ju st ic ia*

G a l o  P o n te  E s g a r t ín .

De conform idad ron lo disporM o 
en el artícu lo  30 del E sta tu to  del 
Minist erio fiscal y al ( M i d i e n d o  a las 
conveniencias del servicio,

Vengo en nom brar para  la plaza 
de F iscal de la Audiencia provincial 
de Lugo, vacante por haber sido 
tam bién nom brado p a ra  otro ca r
go D. Eduardo P rada, a D. Gustavo 
Vareíla y Radio, T enien te  fiscal de 
la de La Coruña.

Dado en Palacio a veintidós de 
D iciem bre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO.
112 M inistro de Gracia y Ju stic ia ,

G a l o  P o n t e  E s g a r t í n .

De conform idad con lo dispuesto 
en el artícuilp 13 del E sta tu to  del 
M inisterio fiscal,

Vengo en prom over a la categG-* 
ría  de F isca l provincial de ascen
so en la vacante  producida por ji>  
blación de D. F ernando  V ara, a don 
T om ás G arcía Zam udio, Teniente 
fiscaü de la A udiencia de Málaga, 
que ocupa el núm ero  1 en la escala 
de los de su cíase, declarados aptos 
para el ascenso por el Consejo fiscal.

Dado en Palacio  a veintidós de 
D iciem bre de mil novecientos vei'n* 
tiséis.

ALFONSO"
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t ® E s c a r t Sm ,
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\ p/ngo en n o m b r a r  p a r a  3a p laza  
de F iscal de la A udiencia  p ro v in -  
í la] de Huelva, v acan te  por* t r a s l a 
ción de D. M anuel G an d a r ia s ,  a don 
Tom ás G arc ía  Z am udio , T e n ie n te  
fiscal de la de Málaga.

Dado en Pa lac io  a veint idós de 
Diciembre de rm! novec ien tos  v e in 
tiséis.

ALFONSO'
E) ¡VUnlstro de Gracia y Justicia,

G \ t O Po NTB E S C ARTÍN.

De c o n fo rm id ad  con lo d isp u es to  
e íj eí a r t í c u l o  13 del E s ta tu to  del 
M i n i s t e r i o  fiscal,

Vengo en p ro m o v e r  a la c a te g o 
ría de provincia l  de e n t r a 
da, en la varante producida por 
defunción de D. V icente Sales, a 
D. Antonio T a b o a d a  T u nd id o r ,  A bo 
rlo fiscal de la Audiencia  p rov inc ia l  
de Málaga, que ocupa  el n ú m e ro  1 
en la escala  de tos  de su clase, de- 
<*!ar-.-uins ap tos  p a ra  el a scen so  p o r  

' el r .onsejo fiscal.
Dado en Palacio, a ve in t idós  de 

Diciembre de mil novec ien to s  v e in -  
t i sé i s .

ALFONSO
Gl Ministro de Gracia y  Ju stic ia ,

G a lo  P o n t e  E s c a r t í n .

Vengo en n o m b ra r  p a r a  3 a plaza  
de Fiscal de la A udiencia  p ro v in 
cial de r> 7 '•da, v ac a n te  p o r  h a b e r  
sido nom brado  p a ra  o tro  cargo  don 
Guillermo N avarro , a  D. A ntonio  
Taboada T u nd id o r ,  Abogado fiscal 
de Ha de Málaga.

Dado en Pa lac io  a ve in t idós  de 
Diciembre de m il  n ovec ien to s  v e in 
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P o nte E s g a r t ín .

De co n fo rm idad  con lo d isp u es to  
tn  eí artícuilo 13 del E s ta tu to  del 

> Ministerio fiscal,
1 Vengo en p ro m o v e r  a la c a te g o 

ría de Fiscail p r o ^ ’^c ia l  de e n t r a 
da, en la vacante producida por 
haber sido? tam bién  promovido don 
Tomás García, a D. Joaquín  Vic
toriano Aventín y Vidal, Teniente 
fiscal de la A udienc ia  ' r r ’ m ial  de 
Cádiz, que ocupa  el n ú m e ro  1 en la 

G oséala de los de su  clase, en t re  'los 
declarados ap to s  p a r a  el a scen so  
por el Consejo  fiscal y  que deba-  

; rá c o n t in u a r  d esem p eñ an d o  el Hus

m o d es t in o  que s irve  en la a c tu a l !-? 
dad.

Dado en. Pa lac io  a ve in t idós  de 
D ic iem bre  de m il  n ovec ien to s  vein
t isé is .

ALFONSO
El M inistro de Gracia y Justic ia ,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

REALES ORDENES
Il m o .  Sr..: S. M. el Rey (q. D. g.J

ba tenido a  bien trasladar, accediendo 
a  su solicitud, al Juzgado de primeara 
instancia del distrito de  Vegueia, de 
esa población, de término, en la pro
vincia de Canarias, vacante por p ro 
moción de D. Emilio Gómez, a D. J u 
lián Forniés Pallarés, Juez de p r im e
ra  instancia de Cartagena.

De Real orden lo digo a V. I. ¡para 
su conocimienlo y efectos consiguien
tes. Dios guarde a AL 1. muchos anos. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Las Palmas.

Ilm o .  Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, en 
relación con el 42 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien pro-mover, en el turno p r im e
ro, al Juzgado de prim era  instancia' 
de Cartagena, de término, en 3a p ro 
vincia de Murcia, vacante por tras la 
ción de D. Ju lián  Forniés, a D. Pablo 
Santolaya Cascajo, Juez de p r im era  
instancia de Alcázar de San Juan, que 
ocupa el número 1 en el escalafón de 
los de su categoría entre los funciona
rios declarados aptos pa ra  el ascenso 
por el Consejo judicial.

De Real orden lo digo a V. I. ¡pora 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1926.

PONTE
Señor Presidente  de  la Audiencia de 

Albacete.

limo. S r . : S. M. el R e y  (q. D, g.) 
ba tenido a bien trasladar, accedien
do a su solicitud, al Juzgado de p r i 
m era  instancia de Alcázar de San 
Juan, de ascenso, en la provincia de 
Ciudad Real, vacante por promoción 
de D. Pablo Santolaya, a D. Francisco 
González Palomino, Juez de prim era  
instancia electo de "LLanes*

De Real orden lo digo a  V. I. p a ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

. limo. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.) 
b a  ten ido  a b ien  t r a s la d a r ,  a cea-» 
di en do a su  solicitud , a i  Juzgado  
de p r im e ra  in s ta n c ia  de  Ll&nes, de 
ascenso ,  en e sa  p rov incia ,  v&ean- 

fet po r  h a b e r  sido ta m b ié n  t r a s l a 
dado el electo, D. F ra n c is c o  G onzá
lez, a B. Rodrigo Valdés Peón , Ju ez  
de p r im e ra  i n s t a n c ia  de San toña .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
ra  su  conoc im ien to  y efec tos  con
sigu ien te s .  D ios g u a rd e  a V. I. m u 
chos años .  Madrid, 22 de D ic iem bre  
de 1926.

PONTE,
Señor P re s id e n te  de la A udienc ia  de 

Oviedo.

Il m o .  Sr.:  De co n fo rm idad  con  lo 
p rev en ido  en el a r t ícu lo  4.° del 
Real decre to  de 30 de Marzo de 19155. 
en re lac ió n  con e3 41 ele 1a. ley Adi*» 
cional a la o rg á n ic a  del P o d e r  j u 
dicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha. te-nido 
a b ien  p rom over ,  en en tu rn o  se 
gundo, ai Ju zg ad o  de p r im e ra  in s 
ta n c ia  de S a n loña ,  de a scen so  en  
la p rov inc ia  do q-oto*>r ueT-(r v a c a n te  
p o r  t r a s la c ió n  de D. Rod-ígo  Val
dés Peón, a D. Fe lipe  Zalba y Mo- 
det, Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de 
Sos, que ocupa  el n ú m e ro  1 e n  el 
e sca la fó n  de los de su ca teg o r ía ,  
en t re  los fu n c io n a r io s  d ec la rad o s  
ap to s  p a ra  d  a scen so  p o r  el Con
sejo jud ic ia l .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
ra  su  conoc im ien to  y e fec tos  con 
sigu ien te s .  Dfos g u a rd e  a V. I. mu-: 
chos años .  Madrid, 22 de D iciem bre  
de 1926.

PO N TE
Señor P re s id e n te  de la .Audiencia de 

B u rg o s .

Ilm o. S r . : S. M. el Ruy (q. D. g j  
h a  ten ido  a b ien  t ras lada r*  acee-. 
diendo a su  so licitud , al Ju zg ad o  
de p r im e ra  in s ta n c ia  de Bande, de 
en trad a ,  en la p rov inc ia  de O rense, 
vacan te  por  p rom oción  de D. Apo
l ina r  de Gáceres, a B. Luis Rubido 
Diéguez, Juez  de prim era , i n s t a n c ia  
de La Cañiza.

De Real o rden  lo digo a V. L
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r a  su conocim iento y efectos ;cóii- 
S iguientes. Dios guardé a V. I. mu-s 
folios años. Madrid, 22 dé Diciembre 
de 1926. PONTE
Beñor P residente de la Audiencia de 

La Coruña.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ha  tenido a bien traslad ar, acce
diendo a s'u solicitud, al Juzgado 
de prim era  instanoa de Infiesto d e 
Berbio, de entrada, en esa prov in
cia, vacante por haber sido tam bién 
[trasladado D. Serapio del Casero, a 
(D. Manuel Pino Chico, Juez de pri-, 
m era in stancia  de Mota del Mar
qués.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
r a  su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 22 de Diciembre 
de 1926.

PONTE
Señor P residente de la Audiencia de 

Oviedo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
limo. Sr.: Visto el mteró3 puesto 

por la Diputación provincial de Gra
nada en adquirir y preparar terrenos 
de excelentes condiciones para la 
construcción de una leprosería regio
nal andaluza, facilitando así la reali
zación del proyecto acordado con este 
Ministerio,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

:1.° Que el Ministerio de la Gober
nación conceda una subvención de 
100.000 pesetas anuales con destino a 
la amortización del empréstito de mi
llón y medio de pesetas que dicha Di
putación ya a em itir para la cons
trucción de una leprosería destinada 
a recoger los enfermos de lepra na
turales de las ocho provincias anda
luzas, siendo dicha subvención tam
bién aplicable al pago de los intere
sas del capital derramado durante el 
período de amortización, con la con
dición ¡precisa de que este auxilio eco- 
fftómdco del Estado no se haga efectivo 
hasta la formalización del empréstito.

2.° Que una vez liquidado éste, y 
£n pleno funcionamiento la leprose
ría, el Ministerio de la Gobernación 
Continuará subvencionando dicho Es- 
lablecimlento en la cuantía y forma 
||ue consientan los recursos del pre- ^puesto.

3.° Que la Diputación provincial 
de Granada se comprometa a reservar 
al Ministerio de la Gobernación diez 
plazas gratuitas destinadas a enfer
mos leprosos no procedentes de las 
provincias andaluzas y designados por 
la Dirección general de Sanidad.

4d Que el incumplimiento por 
parte de la Diputación expresada de 
cualquiera de las formalidades pre
cisas a la emisión y amortización del 
empréstito citado, de modificaciones 
que pudieran ser causa de irregulari
dad en el funcionamiento o de insufi
ciencia en los servicios de la mencio
nada leprosería, sea suficiente para la 
suspensión del auxilio económico a que 
se refieren los artículos 1.° y 2.° de 
la presente disposición y para la ins
trucción del oportuno expediente de 
reintegros al Estado y depuración de 
responsabilidades.

5.° Que las estancias de los lepro
sos procedentes de las siete provin
cias andaluzas restantes sean satisfe
chas a la Diputación de Granada con 
cargo a la Caja Central de fondos pro
vinciales, que la descontará de las can
tidades que hayan de abonar a las Di
putaciones respectivas.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 dQ 
Diciembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: P a ra  dar cum plim ien
to a lo dispuesto en el artículo 
adicional del Real decreto de 22 de 
Diciembre próximo pasado, en lo 
referen te  a la provisión de las p la 
zas que’ se han de asignar a la 
Sección de Serología del In stitu to  
técnico de Comprobación, examen 
y valoración de sueros, vacunas y 
reactivos diagnósticos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d isponer:

1.° Que por esa Dirección gene
ral de Sanidad se anuncie a con
curso-oposición una plaza de Jefe 
de la Sección de Serología del 
m encionado In s titu to  técnico, do
tada con la gratificación de 12.000 
pesetas y quinquenios de 1.000 pe
setas y dos plazas de Ayudantes 
técnicos de la m ism a Sección, do
tada con la gratificación anual de 
10.000 pesetas y LGO'O pesetas por 
quinquenio. ,

2.° Las gratificaciones expresa
das se sa tis farán  con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 7.° del Real 
decreto-ley de 11 de Mayo de 1926.

i 3 J  El desem peño de la s  nlazas

m encionadas será  incom patible con 
cualquier cargo u ocupación que sé 
relacione directa o indirectamente; 
con laboratorios o entidades des^ 
tinadas a la p reparación  y comerá 
ció de los productos. señalados eií 
los Reales decretos de creación del 
expresado Institu to .
. 4.° El Jefe y Ayudantes técni
cos de la Sección de Serología no 
podrán ser declarados cesantes si-: 
no en virtud de expediente guber-5 
nativo instru ido con audiencia del 
in teresado ,’ por fa ltas  de morali-s 
dad. desobediencia o negligencia en' 
el cum plim iento de los deberes del 
cargo.

5.* O portunam ente y a propues
ta  de esa Dirección general serán’ 
designados los Jueces que han dé 
fo rm ar el T ribunal para  este cori^ 
curso-oposición.

6.° Por esa Dirección general1 
se publicará el reglam ento y pro-s 
grama por que ha de regirse este 
concurso-oposición, así como cuanb 
tas disposiciones com plem entarias 
se juzguen pertinen tes.

De Real orden lo digo a V. L pa-s 
ra  su conocimiento y efectos coto 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-s 
chos años. Madrid, 17 de Dicieito 
bre de 1926.

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor D irector general de Sanidad.
Reglamento y pragrama que han 

de regir el concurso-oposición 
para proveer una plaza de Jefe y 
dos de Ayudantes técnicos de la 
Sección de Serología de! institu
to de Comprobación.

1.º Terminado el plazo para la admisión de instancias, el Tribunal, pr  ̂vio examen de la documentación, pu- blicará una relación nominal de lol declarados aptos. Los aspirantes qne - no hubiesen cumplido alguna de las ¿ condiciones exigidas, serán elimina*;; dos, especificando la causa, sin que; , contra esta resolución pueda apelarse’, j2.® El Tribunal acordará y publhj cará en la forma acostumbrada de: anuncio expuesto en la Dirección ge; neral de Sanidad el día, leca! y hor̂  en que se efectuará el sorteo de 1$ opositores admitidos, y se expondrá también al público una relación coii ; el número que le haya correspondida ¡ a cada aspirante.3.° La fecha acordada por el Tribunal y la hora en que han dĉ  comenzar los ejercicios se anunciará coi veinticuatro horas de anticipación, 
cuando menos.4.° Los ejercicios do oposición serán tres, uno teórico y dos prácticos, , verificándose estos últimos en senda de dos Jueces, por lo menos. _El ejercicio teórico consistirá cP contestar por escrito, en el tiempo de. cuatro horas, comn máximo, a un
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ma sacado a la suerte entre los que 
Integran el programa que a continua
ción se publica; la lectura de este 
Ejercicio ante el Tribunal será pú
blica.

El primer ejercicio práctico consis
tirá  en la resolución de un problema 
8e los que integran el programa, a 
éuyo fin el Tribunal seleccionará los 
$ue estime más adecuados para éste 
bbjeto, y cada opositor, en el momen
to de actuar, sacará a la suerte uno 
de elloá.

El segundo ejercicio práctica con
sistirá en el análisis de comprobación 
de un suero, una vacuna o un reacti
vo biológico, que designará y entre
gará el Tribunal; el problema será 
análogo o distinto para todos los opo
sitores, según el Tribunal lo estime 
pertinente.

Para los ejercicios, tanto teóricos 
como prácticos, de los opositores a la 
plaza de Veterinario, el Tribunal eli
minará del programa las lecciones 
números 2, 7, 12, 13, 25, 27, 44, 46, 
j50, 52, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 73, 
h8', 79, 80, 81, 82, 83 y 85.

5.° Para dar cuenta de los ejer
cicios prácticos, los oposito-res redac
tarán una sucinta nota, en la cual es
pecificarán los procedimientos segui
dos en la investigación, su crítica y 
resultados.

6.° Al terminar la lectura de las 
notas de ios ejercicios prácticos', el 
presidente del Tribunal declarará pú
blicamente la solución del problema.

7.° El tiempo y condiciones en 
que han de efectuarse los ejercicios 
prácticos serán acordados por el Tri
bunal, y éste proporcionará a lq§ asr 
pirantes los medios y material "nece
sario.

8.° A la terminación de cada ejer
cicio se procederá a la clasificación 
por puntos de los aspirantes; para ac
tuar en el ejercicio siguiente &s con
dición precisa que él opositor obten
ga, por lo menos, quince puntos.

9.° Cada uno de los Jueces podrá 
adjudicar, como máximo, cinco pun
tos en cada ejercicio.
! 10. Para la propuesta definitiva
atenderá el Tribunal no solamente a 
la suma de puntos d® cada opositor, 
sino también a los méritos científicos 
y condiciones morales de los aspi
rantes’.

11. Terminados los ejercicios, el 
Tribunal hará la propuesta corr©!- 
ipondiente a la Dirección general de 
Sanidad, bien entendido que el nú- 
haero de propuestos no podrá ser su
perior al de plazas convocadas. Entre 
los comprendidos en la propuesta, el 
"Ministro de la Gobernación designará*! 
el que ha de ocupar la plaza de Jefe 
de la Sección de Serología.

12. Los aspirantes que no com
parecieran en cuanto les corresponda 
actuar se entenderá que renuncian a 
tomar parte en los ejercicios, aunque 
la ausencia sea motivada por enfer
medad.

13. Por la Dirección general de 
Sanidad se resolverán cuantas consul
tas y dudas puedan surgir en da in
terpretación y aplicación de este Re
glamento.

Madrid, 17 de Diciembre de 192.6;— 
El Director ¿reneral. F. Murillo.

PROGRAMA

1

Determinación de una bacteria.—» 
Marcha a seguir por sus caracteres 
morfológico^ y biológicos para ser 
clasificada una bacteria’.

2

Metabolismo de las bacterias.—Na
turaleza química’ de lps procesos me- 
tabólicos bacterianos. —• Oxidaciones^ 
Reducciones.—Hidratación y deshi- 
dratación. —. Polimeración. — Síntesis. 
Metabolismo de la’s sustancias orgáni
cas.—Hidratos de carbono.—Fermen
tación de la manita y otros hidrato! 
de carbono.—Formación de ácidos fór
mico, acético, butírico, láctico, etc.—< 
Utilización de los ápidos orgánicos 
como fuente de carbono.—Albuminoi- 
des.—Desintegración de los mismos. 
Productos de su desintegración.—• 
Aminoácidos de las series grasa y aro
mática.—Desintegración de urea y ba
ses púricas.—Sus mecanismos quími
cos.

3

Generalidades sobre ja nutrición de 
las especies bacterianas patógenas.— 
Estudios de los distintos grupos dé 
sustancias nutritivás para la bacteria. 
Influencia de la concentración, ma« 
iecular o hidrogeniónica del medio. 
Generalidades sobre los productos del 
metabolismo bacteriano, especialmen
te de las bacterias patógenas.—Acción 
fermentativa.—Su importancia en Me
dicina'.—Putrefacciones. — Antagonis
mo y simbiosis con cultivos de varias 
especies, en el mismo medio,—Su re
lación con lasi afecciones mixtas.

4

Principales animales de experimen
tación de los laboratorios, y cuidados 
especiales que reclaman.—Enfermé-, 
dades más frecuentes que padecen — 
Contención mecánica de los sujetos dé 
experimentación, y descripción de los 
principales aparatos utilizados para 
la sujeción del conejo, conejillo de lo* 
dia's, perro, gato, etc.—Contención fi
siológica de los animales dé experi
mentación.—Técnica de la anestesia 
con el éter, cloroformo, mezclas anes
tésicas e hidrato de doral, en el co
nejo común, etc , etc.—Técnica que re
quieren las inyecciones intravenosas 
de doral en los animales.—Dosis.— 
Inoculación de los animales de labo
ratorio y sus variantes según la v fi 
de introducción.—Observadáp de ios 
animales inoculados. — Modificaciones 
generales que se refieren al hábito 
exterior. ■— Calorificación, circulación, 
respiración, secreciones, etc., etc., en 
relación con las principales infeccio
nes experimentales.—Autopsias en los 
animales de experimentación.—Técni
ca para la apertura de cavidades to
rácica, abdominal y craneana en el 
conejo común y conejillo de indias.

5

Recolección de productos patológi-. 
fos en ¡os animales ele laboratorio.—* 
Técnica ra ra  los productos (le las ca

vidades esplácntcas y dé los órgano» 
qué contienen.—Apreciación de lesio
nes.—Anemia. Hiperemia, inflama-*
ción y supuración.—Estudio anatomo- 
patológico de estos procesos.—Técni
ca de inclusiones, cortes y coloración 
para’ estudios histológicos.

6

Sangré.—Propiedades físicas.—Co
lor, opacidad, olor, temperatura, can
tidad.—Viscosidad1.—Densidad.— Pun
to de congelación.—Caracteres químb 
eos.—Alcalinidad.—Composición quí
mica.—Gas es.—Extracción y análisi.1 
de los gases de la sangré.—¡Campos!* 
ción general de lo,s[ gases de la san* 
gre y estado de loa mismos.—Estad# 
coloidal de la sangre.—Cantidad d# 
sangre en diverso! ánimale!.

r 7
Composición química’ de la sangre, 

Materias colorantes, ferruginosas f  
sus derivados.—Síntesis química dé 
estos derivados.—Método» de Inves* 
ligación y dosificación.—Materias co* 
lorantes biliares!.—Sus productos da 
desi nt egraci ón.—Determinación cu an* 
titativa en el suero sanguíneo.—Mé* 
todos fundadas en la inspección de! 
suero; en fu transformación en bilí- 
verdina; en la acción del grupo día-* 
aoico sobre la bilírrubina.

í

I  . 8
Velocidad de sedimentación.—Fac- 

tores que la regulan.—Fórmula dg 
StoKes.—Concito acerca del estad# 
físico-químico de la sangre en relaja 
pión con la velocidad Se Sedimenta-* 
ción.—Causas que retardan la velocJU 
dad de sed im entaciónObservaci ó# 
lúicroseópica de lo» fenómenos de cg* 
iaforesis en la s-an^re.—Influencia dpi 
la magnitud de los hematíes en la v>Á 
locidad de sedimentación.—Accione! 
eléctrica» y coloido-químicas. —> 
fluencia de los albuminoides y sus de* 
rivados y de los lipoides.—Influencia 
de los m te velocidad de
diment.aeión. — Aplicación®! de estg 
fenómeno en la» inferiónos y en 0 
patología médica.—Metodología pará; 
isiu determinación.

9 }

Coagulación de la sangre como fe* 
íiómenq microscópico y causas a qu$ 
se ha atribuido antiguamente.—De
terminación del tiemjsg) de coagula* 
ción.—Substancias que aumentan § 
disminuyen la coagúlabilidad de fS 
Sangre.—Estudio químico de la coa
gulación del plasma y medios por lof 
cuales puede demostrarse que en él 
residen los factores de formación dé' 
fibrina.—Acción del frío, plasma pá- 
rafmado, plasma de vena y de calcifi
cación.—Identidad de factores ©n la 
coagulación ded plasma y de la m if. 
gre total.—Factores de coagulación.—• 
Esencia de la coagulación.—Condicio
nes que favorecen o imniden la co¿« 
gula ción del plasma.—Acciones trorm* 
boplástica-s.—Idem de la írombina.— 
Mecanismo de la coagulación de te 
sangre completa.—Origen de los mmé 
ti luyen tes de la fibrina, v
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10

E lem en to s  sólidos de  1.a ^ n g re . -« -  
Glóbulos rojo*.— F o r m a s  m^mxale$ y 
p*4:Utf%i-eas.--Medida do la re s is te n c ia  
g la b u la r .^ G ló b u lo s  blancos,-—D iv e r 
sos t i p o s — Fórm ulas- leueooitarías.;— 
Su signifie-a-ción.^Fagoc/d.asis y  ?u 
m ecan ism o e in te rven c ió n  en ios fe 
nómenos de in m unidad ,

11

S u e ro  s a n g u í n e o . — Su la b i l i d a d .—  
S u  o o m p o s icu ón .— D e te r m in a c i ó n  de 
c l o r u r o s  y de l fos fo ro .^— Id e m  de tu s  
c a t i o n e s  q u e  e n t r a n  en su  c o m p o 
s ic ió n .— S u s t a n c i a s  o rg á n ic a s ,  del 
suero. — Glucógeno y glucosa.,— Mié- 
to d o s  q u ím ic o s  y q u ím ie o - c o . lo r im é r  
t r í e o s  p a r a  la d e t e r m i n a c ió n  d e  g lu 
cosa. —  E senc ia  de las  oxidaciones 
b ioquím icas,  —Giucolisis, —  Papel del 
a ld e h id o  en e] m e t a b o l i s m o  i n t e r 
m e d ia r io .— D e te r m in a c i ó n  de c o le s 
t e r in a .

12

D e te r m in a c i ó n  del n i t ró g e n o ,  r e 
s i d u a l  “ - D e te r m i n a c ió n  c ua# . i ;t e t fy a  
do la* urea.:— Acido úrico.;— G é n e s is .  
De te r  mi n ae io n  c u a  n i  i tati-v a ,—  Met.i,- 
lación e n  el o r g a n i s m o .— Desa.mi-na
c ió n  de lo s  a mi no  á c id o s  p o r  r e d u c 
ción, o x id a c ió n  e h id r ó l i s i s .

13

A lb u m in o id e s . -—S ín te s i s  y  d e g r a 
dac ió n  de los  a lb u m in o i d e s .— C o n 
cep to  de a l b u m a s a s  y p e p t o n a s - -  
Nú ele o de al b urni n o i d e s .— D i ye r s i-  
dad  de á lb u m in o íd o s .— P ro d u c to s -  de 
el e s i n t e g  r ac i ó n  al b u m i n  o i de a  de n a -  
t u r  ale z a c o 1 o i d a l .— G Ir» bu ti n a,s,— P a -  
rag lo b u il ln a s .  —  E u g lo b u  l i n a s .  —  
P s eudo  g lo b u l  i ñ a s —  F  ib ri.no.gl o bu li  -  
n p .—- P r o p ie d a d e s  de l a s  g lo b u l in a s ,  
¿ e l a c i ó n  de. es tos ,  a lb u m in o i d e s  co n  
lo s  a n t i c u e r p o s  d e l  s u e r o  i n m u n e .—  
A lb ú m in a  c r i s t a l i z a d a .

14

D e te r m in a c i ó n  c u a n t i t a t i v a  de á l 
b u m  in o i d e s .— M é to d o s  f í s ic o s  y q u í 
m ico s  p a r a  la  d e t e r m i n a c ió n  c u a n 
t i t a t i v a  de a íb u r a in o  i des.— D e t e r m i 
n a c ió n  c u a n t i t a t i v a  de g lo b u l in a s .—  
I m p o r t a n c i a  de e s t a s  de t e r m i n a c i o 
n e s  e n  s e r o lo g í a  y en  el c o n t r o l  
oficial de lo s  s u e r o s  t e r a p é u t i c o s .

15

C o lo ides .  —  C o n ce p to  a c e r c a  de 
los  co lo id e s .— -M étodos  de i n v e s t i g a 
ción. de  coloides..— S u s p e n s ió n ,  e m u l 
sión  y  so lu c ió n . '—-S o l y  G:el.— S is t e 
m a  s  d i s p e  r  s o s .— S i s t e m  as b  o ima gó -  
í ieos  y h e t e r o g é n e o s ,— D ifu s ió n  de 
*qs s i s t e m a s  d i s p e r s o s . ;—D oefio ien te  
le  d i f u s ió n .— F i l t r a c i ó n  y udl rtaM- 
fcración e n  loe s is tem a s-  d i s p e r s o s .—  
D iá l i s i s .— D iv is ión  de t o s  c o lo id e s .  
P r o p i e d a d e s  ci n 6 ti c a s .— Mo v i mi en to 
b r o w n ia n o .— V eloc idad  del m o v i 
m ien to .  m o le-cu la r .— P r o p i e d a d e s  ó p 
t i c a s .— F e n ó m e n o  de T y n d a l l  y  u l 
t r a m ic r o s c o p io .

16

P r o p i e d a d e s  e l é c t r i c a s .  —  G a ta f o -  
-—  V eloc idad  c a t a fo ré t i c a . . -—

P r e c i p i t a c ió n  del co lo id e  p o r  e le c 
t r o l i t o s . — F io c u ía e ió r u  —  F e n ó m e n o  
e lé c t r i c o  de la ñ o c u ia c ió n .— F a s e s  
de la ñ o e u la c ió n v—R evers ib i l idad  e 
i r r e v e r s ib i l i d a d .— T e o r í a s  s o b r e  el 
f e n ó m e n o  d e  la f io c u ta o ió n .— Fem ó- 
m e n o s  de R o cu lac ián  en  lo s  a lb u m i-  
n n id e s . - ^ Im b i ;b ic ió n . - ^ C o lo f  p r o 
t e c t o r e s . — C a ta l is t s . . - -E ,3 tu d io  f í s ic o  
q u ím ic o  de lo s  f e n ó m e n o s  c a t a l í 
t ic o s .

17

F e r m e n t o s , - —Bu c o n c e p t a  e i m 
p o r ta ,n o ia  e n  b io lo g ía  e i n m u n id a d .  
P r o p i e d a d e s  g e n e r a l e s  de la s  f e r 
m e n t o s .— M e c a n i s m o  de su acc ión .  
L e y e s  q u e  r e g u l a n  su  acc ió n .— Di- 
v i si ó n  de lo s  f e r m  e n t o . s I n  h ib i c i ón 
def p o d e r  f e r m e n t a l iv o .—- P a r a l i z a d o 
r e s . — M e c a n is m o  de su a c c i ó n .— Su 
r e la c ió n  co n  la  i n m u n i d a d .— C o m b i
n a c ió n  del f e r m e n t o  con el su b s -  
t r a o t t r n .^ - I n f lu e n c i a  de la e s t r u c t u 
r a  q u ím ic a  dol m i s m o . — E s p e c i f ic i 
dad.— S u  im p o r t a n c i a  en in m u n id a d .  
G o f e r r a e n to s  y a n l i f e r m e n to s , ,

18

Painel de los f e rm en to s  en la  lucha  
con tra  el m icrob io .— Metodología p a 
r a  re v e la r  los- fe rm en to s .— Méiodo de 
d i á l i s i s — D eta lles  técnicos p a ra  ob te
n e r  b u en os  resultadois.— Méiodo. óp 
tico—-Preip a r a r  ion y valoración, de las 
pep  tonas y dem ás definí les técnicos.— 
Método de d e te rm in a c ió n  cu a l i ta t iv a  
de los p ro d u c to s  de- des in teg rac ión  a i-  
b,i irninoi de a .— M éíodo d e ni írafil i r a  -  
ción, p a r a  s e p a r a r  las su s ía u e ia s  co
lo idales  y  na- coloidales del sue ro  — 
Método rn te r f ro m é tr ic o .— Otros m é 
todos de e s tu d ia r  los fe rm e n to s  del 
suero .

19
In m u n i  dad.— Goncept o gen e r a l .— Su 

d esa r ro l lo  h is tó r ic o .— F o rm a s  de in -  
m u n id a d . - ^ ín m n n M a d  debida  a faifa 
de  r e o e p t o r e s ^ B e b i d a  a absorc ión  
d e l  venemo* e u  órganos inaccesibJes.-— 
D eb ida  a  fi jación def v e n e n a  en las 
células.— T eo r ía s  acerca  d e  la  in m u 
nidad;.— T e o r ía  de tas cadenas  l a t e r a 
les (E h r l ich ) .— T e o r ía s  f í s ico -q u ím i
cas (L andste iner ,  Traube> Kassowitz, 
e tcé te ra )

20“

L a  f í s ic o - q u ím ic a  en la in m u n i 
dad.— D ifu s ió n  y m ed ic ión  de su po
tenc ia l .— P res ió n  osm ótica  v su  rne- 
di c ión.— E lec tro  1 is i s .— Te o r la  de A r -  
r e h n iu s .— E n e s  ac tua le s  y p o te n c ia 
les — Done en trac  i ón i ón i c a . —  U nid  ad 
de- m e d id a  y modo de exp res ión .— Re
lac ión  en tre  co n c e n t ra c ió n  ión ica  y 
co loran tes  ind icadores .— C onstan te  de 
d isociación del agua.— R eguladores .—  
D e te rm in a c ió n  de la concen trac ió n  ió
n ica  con y sin regu ladores ,  m ed ian te  
indicadores,  y  p r in c ip io  de la  d e te r 
m inac ión  de concen trac ión  h id ro g e -  
n ión ica  en u n a  solución c u a lq u ie ra .—  
Su d e te rm in a c ió n  en can t id ades  es
casas de líqu idos .— T e o r ía  del cam bio  
de co lor de los indicadores .

21

I n m u n id a d  no específica.— Concepto 
de ac tivación .— A u m en to  de re-sis tenr

cia.— Concepto v e rdad ero  de inm m . 
dad no específica.— A u m en to  de an 
a c u e r p e s  específicos coa agen tes  ¡so 
es p ec í ii c os .— tí u in i luen c ia  en Ds ib— 
t in to s  tipos de a n t i c u e rp o s . - -D e  o - 
mi nación c u a n t i ta t iv a  de ia acción de 
los agentes  no específicos.—-F o rm a-  de 
u n a  un iz.ae i ón no espee í fica.— Pro \ e i>- 
n otee a p i. a .— Va c u n  oí e r  a p ía  y n i in  = ■ 
b i ot e r a pía .—-A un te n t ¡ > de ant icinu : * = 
específicos con agentes  q u k n ic o -o r  
nicos.— ídem con sales ino rgán ica^  e 
in i luencia  de los c a t io nes  y de los 
tem as  periód icos .— Mecanismo de - 
acción

22
A ntigeno ,  —  P rop iedades  fís ico-q  .. 

micas del an ti gen o.— N atu ra leza  cu- '  
loidal del ar.it i ge no.—-iniluencia ole ; : 
p rap ied ad es  coloidales del an; a r m 
en su acción an l ig én ica .— Influencis- 
d e la -n i a g n 11 u d de i a s mi ce las en 
p ro p i-ed-d es del a nX i-ge no .— Es p e c i. í i • •; 
dad de! ai digerí o. Ga.se q u ince ,
la e spec i f ic id ad — Ciases de especifi
c id a d .— P ru r a l id a d  del antigenr.- 
Cambio en las p ro p iedades  del an-.¡se
no p o r  la in troducción, en el m ism o de
g ru po s  íi i nci una les o rgá sucos.  \m :
genos form ados  po r  mezclas comp le 
ja s .— Aid i a ano.n con prop iedades  I- v 
cas y m edios  t ís icos y qu ím icos  de 
anu la  rías.

23

V enenos Pac te r  a n o s .— Acción tó x i
ca,-- Ei i d o tox inas.  — T o x i n a s . — T  i p o s 
d-e tox inas  (a ruma i es, vegeta les  y bac 
te r ianas )  — Mé;ocios seroíógicos de re 
v elar  la acción íóxica'.-—N atura leza  de 
las tox inas  y m ecan ism o «le su aec .ón. 
Cornplejida.i c u ín n c a  del co m po nen te  
t ó x ir  o.— N e u r o tox in a .— M o d i fw * a c i o r re s 
del ■componente por acción q u ím ic a .—>
11 f m i o I o x i n a s .— De! erro m ación d e i p o -  
d e r  hem otóx ico  de las bem o to x inas .

2.4

T o x in a  d i f lé r ic a .— Con st i t u r  ión de 
la tox ina  d -f té r ic a .— Concepción de 
E h r l ich  acerca  de los su p u es to s  g r u 
pos de la tox ina  y t r a n s fo rm a c ió n  de 
la m ism a  en o tros d e r ivad os .— Acción 
de las tox inas  — Cálculos de las  u n i 
dades de tox inas .— Espectro  de la to
x ina  d if té r ica .— In te rp re ta c ió n  de los 
espec tros  de d is t in ta s  to x inas  d i f t é r i 
cas.— Unidad tóxica.— Curso en la p in 
ducción de la, tox ina  d i f té r ic a .— E x
pres ión  gráf ica de la misn?a.:— Ex t o 
sí na y piasSmcnecro'Siina.— Obra, c ien 
tífica españo la  sobre  e-sta im p o r ta n te  
cuest ión .

25

. T o x in a  te tán ica .— Bu lab i l id ad  e im 
portancia . de este hecho  p a ra  la  m e d i 
ción del suero  y p a r a  la concepción del 
fenóm eno de s a tu ra c ió n .— C o n se rv a 
ción de la tox ina .— Acción de los agen
tes físicos y q u ím icos  sobre la to x in a  
te tán ica .— S ensib il idad  de los a n im a 
les e influencia del modo de a p l i c a r l a  

T iem p o  oe incubac ión .— R e fo rzam ie n 
to de su acción tóxica ,— M ecanismo 
de la acción tóxica y  te o r ía s  respecto  
a su a c c i ó n — T o x ina  del ca rbunco  s ín 
tom a! ico. —  T o x in a  d is e n té r ic a .— T o 
x ina  del bo tu l ism o .— T o x in a  co lér ica  
y de o tros  v ib r io n es .— E staf iío lis ína .  
Toxinas, an im a les ,
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26

i Vil m icrobio  en la infección.— In -  
ilaenña  de i poder reaccionante  del 
m g au ism o . —  V iru len c i&. — V ir ufen-  
r 'a  en fas dist intas  especies anim ales. 
C-’neepto de la v ir u le n c ia .—  A d ap ta-  
dón a los A reren os de en  m ism o a r i -  

— r j  as i fie ación de Rail reporto al 
j ; v"-nb;o.— fmn-oHa-neia de estas con - 

•••';■•••>e-~ en las propiedades det a n t i -  
..Mp-tudnlorrfjj en la in m m m a -

 F11 r¡dameptos de la. in m un :va~
■ t y moran Bino fR ico-mi í miro

a de Jn hun un ilación.—Vnmuni-
:én activa e inmunización ron ré r-  

• vivos r  vi rulen loe,—-Obra cien- 
'v .pana-ño’«> .._c¡n prnMoo m  te.ra-

' !';>í| pcípnríflca bnmrníi v .vrferi-
 TnmrriPri.', inn pnn pnlfivni m-

n • en ’10 0 n.c..—-ó* ó l n d o* d e  a 1C-

°7

umize^ón con exteeMnc ba-Me- 
• . res.— O^nrrrD idad«<2 cr-hre sn •mi- 
••.’••••> — InmnnOne-ión reaccionada.—
móncirPos de In misma —Tnrminiza-

r-ers aCToOnas, — M°!-íOído-lf>wfa.--
*-■ ' '^nO nción cnn TycoóF-Me? d*d me- 

hi f ’C-'díjTin.— de
■r ôdr ni o<? rpU abo1 i « n n . - M r -

oración rD tps rmrRlurfne dO
■‘,.'••1 * cmn ?ionfrr»íano.   A m  • e-r-ina ̂ .__
a¡>nn<i^píp;a de 1r»c f>onfe~'*r oc —Tn-
•^onimciór» con Yener>os vegetales.— 
í n m o m 'r a c 'n n  r o n  •mve.dnr*tos d e  r> rn -  
eedcnc'a ao ’^-ad.---Onri^em'ación de los 
a»n1 ’ o-'orie cr

CP

Ma-r-.-ba rio ]a innuinHarión.—Dosi- 
fb*a o ári del no! mono.— Por mi mero de 
nmbofas calibradas.— Por número de 
tubo* o n Irmas de rulDvrr?.—Método 
de coTVír^fnea^ió'n de JTorlicb.—M ó iodo 
diafnnnm/d n po.— Método color i métri
co de Zr-PTvow,—Recuento en cámara. 
Recuento en mezcla con sumiré. se
rón Wr'io’bt,—Método per pesada.—
Toílncreta de la dosifR ación bien en
cauzada en la inmunización.—fo rm as  
en el curso de una inmunización.

29

A« ti cuerpos.—Origen del anticuer
po,—Lugar de producción.— Papel de 
los órganos lintoldes.—Fases en la 
producción de anticuerpos.— Fase ne
gativa..—Esencia de las reacciones de 
inmunidad.—Técnica general de la 
obtención de anticuerpos,—Técnica de 
la obtención en animales grande? y 
pequeños.—Vías de inyección y su 
técnica.—Momento de la sangría.— 
Técnica de la .sangría. — Sangrías de 
prueba en animales grandes y peque
ños.—Sangría en blanco.—Recogida 
del suero.—Conservación del suero. 
Preparación de los distintos tipos de 
anticuerpos.

50

Aislamiento de los anticuerpos,— 
Métodos de aislamiento -en los distin
tos anticuerpos.—Sepamción de al
búmina y globulinas.—Concentración 
de las antitoxinas - por precipitación 
de cationes metálicos.—Métodos de 
Buchner, etc., Pinkus, para la concen
tración ¿tal suero aniidiftérico.-—Mé

todo de Brieger, H. Tiran Gibson, 
fí. Banzh&if y otras ,— .\:*kautenio de
aniicuerpos en 1 íquuios < cgánicos que 
1.10 sean suero sanguíneo

31

Antitoxinas.—Su agrupación entre 
los distintos anticuerpos, dentro de 
tas doctrinas de inmunidad.— Antito
xinas bacterianas.—Antitoxinas de ve
nen os a n i mates.—An t i he m ot oxina s,-— 
Reconocimiento de las anf Hoxioíts.

32

Aglutininas.—Reacción ce aglutina- 
c i ón.—Su m ecaeismo.—E s;p eciíicidad 
de la reacción.—AgRiímacíótí de gru
po.—Prueba de Castellnni.—Agluti
nación par eclógica,—Pre na ración de 
suero? aglutinantes.—Preparación de 
emulsiones.—Agí u t ;i nación nuce ose ó - 
pie a .—Id om m a-eros cópíe n - -1 )eterm i - 
nación del título de aglutinación de 
un suero.—Sus variantes según las 
razas de un mismo germen.—Agluti
nación no oso-orifica.—T>da una emul
sión bacteriana determmnr su espe
cie por la aglutinarjóo.—Darío un 
cuero determinar su potencial por la 
aglutinación. — Condiciones precisas 
para que tenga valor.— Agfu fin esco
plo.

33

Preeipiímas.—Reacción de precipl- 
1 ación, predpifúgeno y prmipüina.— 
Preparación de sueros precipitantes. 
fU-r- Up] ^niigpno.—Técnica de la re- 
rrejón —Su valor y  esp^cííleídad,— 
Estudios y técnica de AscoR.

te.

Aplicaciones de! método de precl- 
pitinas.—Diferenciación de sangres.— 
Identificación de los elementos celu
lares de la sangre.—Hemoglobina y 
su? dcr;vados.—Métodos físico y quí
ne. i c o.—M cf od o ? bioi óg ico?.—p p en a ra - 
ción de«! precipitinógeno—.Obronrlón 
del anticuerpo.—:Su d .o ̂  i tic ación y 
conservación,—Condiciones que ha de 
reunir el a n ti suero.—Técnica do La 
investigación.—Marcha la investí-
gnción.—Marcha de la -misma en la 
diferenciación de carnes.--Marcha de 
la misma en la di fe r en c ioci ón el e o tro s 
a-limentos y albuminoides.

W

Bacte r io-írop 1 n as y o-psoninks.— 
Antecedente.— Quimfofaxis en la na
vidad peritoneo! y en el tormente 
circulatorio .— Fagolisis. —  Fagoci
tosis en protozoos y m etazoss .— T i
pos de fagocitos.—-Su origen y re
laciones con el sistoma endotclio- 
re ti cu lar — Causas directas de la 
fagocitosis y su mecanismo.—Di
gestión imtracelular de las bacterias. 
Paralelism o ée tas fagoeltosts in 
vitro e in vivo.— Destrucción de las 
bacterias en el fagocito.— D estruc 
ción de los fagocitos por Tas bacte
rias.— Influencias de las condi cromos 
del germen.— Fagocitosis e sp o n tá 
nea.— Papel de las clases de leuco
citos y otras células en las fagoci
tosis.— Signit'caei&n de las  fagoci

tosis y de las sustancias fagocita- 
rias en inmunidad.

36

B acte ri o t repinas y opso ninas.— 
Concepto de estos anticuerpos.—--Su 
determinación, índice opsónieo.—  
Técnica de su determinación.— Apli
cación de la determinación del ín
dice opsónieo para  valorar el po
tencial de a lgunos su e ro ^ — Técnica 
de Neufeld para la determinación do 
las bacterio tro-pinas.

37

Hemolisinas.— Constitución com
pleta de las hemolisinas.— F acto res  
que intervienen en la hemolisis y 
su mecanismo de acción.— Función 
d é l a  h e m o 1 i s in a .— Amb o eep to re s .— 
R noep t o ros.— Si s tem a de re eep í o r e s 
del eri troc i to .— P o 1 ioep to re s .— Gom- 

lemento.— Su intervención en la 
em oiis is .—  Reacción de Bordet- 

G en gou .— A n t i am b o c ep t o r e s .—  A n t i -  
complemento. —  Mecanismo do las 
accion es an ticom plem entarias .— Ob- 
tención y conservación del suero he
ñí olí tico.

38

BacterioU sanas. — Fenómeno de 
Pfe i ff e r.—Su in terpretac i ón.—Bacte- 
rtolisis Min v itro’L—Valor de la de
terminación de bacíerioíisinas en los 
sueros para juzgar de su potencial.— 
Técnica.—Lisinas.—Deflnición y de
te rm i n ac i ó n .—B ac ter i c id i n as.—S u p ro- 
oedencia y su acción.—Poder bacte
ricida de los sueros.

39

Fijación del complemento.—Meto
dología general de las reacciones de 
fijación del compl emento.—Reconoci
miento de anticuerpos. — Reconoci
miento <ie antigenos.—Relación de las? 
reacciones de precipitación con las de 
fijación de complemento.—Sensibili
zación de Borde! y su teoría.—Rela
ciones cuantitativas de los elementos 
que entran en ía re acción.— 'Val ora
ciones de los mismos.—Metodología 
para el reconocimiento de antigenos 
y anticuerpos bacterianos.— Aplica
ciones do I a desviación dftfi comple
mento al diagnóstico de enfermeda
des.

40

Diagnóstico serológico dei quiste 
hidatidico.—Diagnóstico serológico de 
la tuberculosis.—Preparación y t i tu 
lación del antigeno y de loo demás 
fací oros do la reacción.

41  .

Diferenciación de álbum vio i des por 
el método de fijación de complemento. 
Importancia serológica y social de es
ta cuestión.—Relación de sus funda
mentos teórico.? con los del ruólo -■ fie 
precipTinas.-—Seguridad del método 

respecto a] de precipiiinas.—Su espe- 
citicídadv—Bu extraordinari,a ¿onsibi- 
lidad.—'Cbcunstancias que pueden en
torpecer sus resultados.—Metodología. 
Preparación y dosificación del antige- 
no.—Valoración del a'niboceptor,—Va»
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loraeón del complemento.—Marcha de 
la técnica para obtener resultados se-: 
guros.—Conclusiones que perm ite sa
car la' diferenciación de albuminoides 
¡en casos de medicina legal.—Necesi
dad de confirmar los resultados de es
te  método con el de precipitinas y v i
ceversa.

42

Sífilis.—Desarrollo del serodiagnós- 
jtico de la sífilis.—Reacción de W aser- 
man, Hematíes y emulsiones homogé
neas.—Alexina.—Su naturaleza y t i
tulación. — Amboceptor hemolítico.— 
Determinación de las dosis utiliza- 
bles.—Influencia de un exceso de am
boceptor. — Determinación con dosis 
distinta de alexina. — Complemento.— 
[Variabilidad del contenido en comple
mento de los cavias.—Sus causas.— 
Unidad aléxica.—Determinación de la 
dosis utilizable.—Suero del enfermo.— 
Sus propiedades anticomplementarias. 
Intensidad del poder inhibitorio.—Su 
Influencia en la práctica de la reac
ción y medios de vencer esta dificul
tad  técnica.—Inactivación.—Extractos. 
Metodología en la preparación de ex
tractos.-—Clases de extractos.—Extrac
tos de órganos normales y luéticos,— 
Propiedades inhibitorias,, hemolíticas 
y hemotóxicas.—Influencia del alcohol 
y  de otras sustancias en estas propie
dades.— Valoraciones aisladas y en 
presencia de los otros ingredientes.—• 
Práctica de la reacción.

43.Reacciones de labilidad en serolo- 
'gía, — Fenómenos de íloculación.— 
Esencia de los mismos.—Algunas re 
acciones de labilidad.—Reacciones sen
cillas de combinación lipoidea.—Mé
todo óptico de Jacobsthal. — Reacción 
de Bruck.—Reacción de Sachs-Georgi. 
Reacción de Vernes.—-Reacción de 
Üecht.—Reacciones de enturbiamiento 
lde Dold y Meinicke.—Reacción de con
glutinación, — Reacción simultánea ^de 
conglutinación y hemolisis.—Reacción 
de coagulación de Hirschfeild-Klm- 
ger.—Métodos complejos de íloculación 
y de fijación del complemento.

44

Alergia.—Concepto de la alergia y 
Sel estado alérgico.— Alérgenos y su 
preparación.—Diagnóstico dê  la aler
gia.—Concepto de las diátesis consti
tucionales alérgicas.—Etiología, ^ana
tom ía patológica.;—Sintornaiología y 
•terapéutica general y específica de los 
.'procesos alérgicos.

45

Anafilaxia.—Definición y mecanismo 
del proceso anafiláciico.—Bu carácter 
específico.—Anticuerpos anafilácticos. 

. Su ¡producción y propiedades.—D eter
m inación  cuantitativa de los anticuer
pos anafilácticos.—Anañlaxis activa y 

f&nañlaxis pasiva.—Su demostración.—■ 
'^ntianafilaxia.—Reacciones anaüíácth- 
eas aplicables a la  tuberculosis, MÍE 

;|is, etc.—Producción experimental de 
;ÍE anafilaxia. -—Da sensibilización, la 
1p®tnyección, el sebock.— Sintomatolo- 
; jgía y lesiones de este último.—Tte- 

la anafílo-íoxina,—Su génesis.

Su acción.—Sus propiedades.—Teoría 
de Friedberger acerca del papel de la 
anafilotoxina eri la patología de las in
fecciones.

46

Sueroterapia.—Concepto de la sue
roterapia.—Diversas finalidades de la 
sueroterapia.— Sueros normales.—Su 
manera de obrar sobre el organismo 
como producto opoíerápieo y protei- 
noterápico.—Su obtención. — Sueros 
preparados.—Clases de suero que
comprende este grupo.—Modo de pre
paración.— Sus aplicaciones.

47

Suero antivenenosó.—Veneno de la 
serpiente como antigeno para inm u
nización de animales.—Suero antive
nenoso.—-Preparación del antigeno.— 
Curso de la inmunización.—T itula
ción del suero.—Duración de la in
munidad preventiva por el uso del 
suero.

48

Suero antidiftérico'.—El bacilo dif
térico.—Producción y conservación de 
la toxina.—Potencial de la toxina pa
ra  inmunización,—Titulación. — Pro
ducción del suero.—Curso de la in
munización por la toxina, la anatoxi- 
na o un método m ix to—Asociación 
de i a toxina.—Ventajas ñ inconve- 

’ nientes de cada método de inmuniza
ción.—Momento favorable de sangrar 
los animales.—Métodos de valoración 
del poder antitóxico.—Su técnica.—- 
Concepto de unidad antitóxica.—Do
sificación de una antitoxina.—Dosis 
terapéutica por c. c. aceptada como 
mínima.—Causas de la disminución 
del potencial del suero.—Sueros con
centrados.—Antitoxina purificada y 
desecada.

49

Suero antitetánico.—El bacilo del 
tétanos’.—Producción, conservación y 
medición de la toxina tetánica.—Pro
ducción del suero.—Elección de toxi
na para la inmunización de los ani
males productores de suero.—Métodos 
de inmunización por medio de la to
xina, de la anatoxina o métodos mix
tos.—Ventajas e inconvenientes de 
estos métodos.—Sangrías.—Momento 
oportuno de practicarla.—Antitoxina. 
Manera de obrar de la antitoxina.— 
Titulación del poder antitóxico de uri 
suero.—Métodos alemán, francés y 
americano.—Método de íloculación y 
precipitación. — Relación entre las 
unidades antitóxicas americanas, ale
manas y francesas.—'Suero patrón,

50

Suero antidisentérico.—El bacilo de 
la disentería y sus diferentes tipos.—- 
Determinación de los mismos.—Me
dios de cultivo más adecuados para 
p reparar el aiiíigeno.—Toxina disen
té rica—Probable constitución de la 
t o x i n a —Su e r o anl i i ó xico.—Iñm uniza* 
cien de los animales productores.—* 
Elección de animales para la compro
bación .del poiehcial,—Método de com
probación.—Su ero según Shiga.—S¡u 
preparación .--Acción comparada de 

■ loñ snero-s antitóxicos y los prepara- 
1 dos con emulsiones bacterianas.

51

Suero antigangrenoso. — Gérmenes! ■ 
productores de la gangrena gaseosa,— 
Caracteres morfológicos y biológicos 
de los principales, comprendiendo en
tre ellos el vibrión séptico (B. oede-f 
matis maligni).—Elección y conserva
ción de los gérmenes para la prepa--. 
ración de los antigenos.—Curso de la 
inmunización de los animales para la 
obtención de sueros monovalentes o 
polivalentes.—Toxinas y anatoxinasL' 
Comprobación de los sueros y medm 
da de su potencial.

52

Suero anticolérico.—Caracteres mor
fológicos y biológicos del vibrión co
lérico.—Preparación de los antigenos. 
Procedimientos diversos.—Acción so
bre los animales.—Inmunización de 
de los animales.—Propiedades del sue
ro anticolérico.—Reconocimiento del' 
suero y medida de su actividad.

53 .

Suero anlibotulino.— Caracteres y 
razas del b, botulinus.—Resistencia al 
calor.—«Cultivo apropiado para obten
ción de toxina.—Su preparación y pro
piedades.—Inoculación de animales. 
Lesiones imicrosícópicas demostrables 
en el botiíismo experimental.—El sue
ro antibotulino.—Inmunización de ani
males.—Determinación de las propie
dades del suero.—Tipos existentes.

54

Suero antimeningocóccieo. — Carac
teres morfológicos y biológicos del 
meningococo.—Tipos de meningococo. 
Su clasificación y determinación.—- 
Medios adecuados para  la preparación 
del antigeno.—Relación entre el anti
geno y los anticuerpos según los dis
tintos* tipos.—Elección de gérmenes y 
método de inmunización.—Titulación 
del suero antimeningocáecico.—Méto
dos más recomendables.

55

Su ero ant i neum oeócc ico.—PneunXH 
coco.—Caracteres morfológicos y bio* 
lógicos.—Animales sensibles. — Aisla
miento.—Tipos de pneumococo. — Su 
clasificación.—Preparación de sueros 
aglutinantes.—Im portancia de la vi
rulencia.—Medios de cultivo preferí^ 
bles.—Preparación del suero antlne.dH 
mocóccico.—Inmunización de los ani-j 
males.—Sangría.— Comprobación de lá 
eficacia del suero.—Método y técnicáí 
de lá titulación del mismo.

56

Suero anticarbuncoso. —■ Caracteres 
morfológicos y biológicos de la bac- 
te r i d i a carbunco s a. — F i j ac i ón de <la 
virulencia por el esporo.—Atenuación 
de la virulencia.—Preparación, de.anv 
tigenos para la. inmunización de ani
males productores de suero y métodos 
de inmunización.—Medida de la aetH 
vidad del suero anticarbuncoso.—* Sus 
usos.

57

Suero antin esto so.— Caracteres rú®?*
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fológicos y biológicos de i bacilo de 
¡Y¡er,c>in.—Ánimal es s-ensibí es.—Prepa- 
ración dei antigeno.—Inmunización do 
los animales.—Modos de determinar 
su potencial.—Poder preventivo y cu
rativo en los animales.

58

ó ue ro antiestreptocóccieo.—Caracte
res morfológicos y biológicos del es
treptococo.—Variedades de tipo.—Cri
terios principales para su clasifica
ción.—Preparación del antigeno para 
Inmunización de animales productores 
de suero.—Marcha de la inmunización. 
Suero antiestreptocóccieo común y 
suero antiesicarlatinoso. ■— Titulación 
de ambos.

59

Suero antiesíañlocóecieo.—Caracte
res-morfológicos y biológicos del esta
dio c o c o V a r  i edadesi.—Ferm ento s de 
los estafilococos.—Preparación de an
tigeno para la inmunización de ani
males productores de suero.—Examen 
del potencial del suero.—Su valor te
rapéutico.

60

S u e r o antimalte'nse.—Caracteres
biológicos y morfológicos del M. Meli- 
tensis.—.Reacciones recíprocas con el 
bacilo de Bang.—Preparación de an
tigeno.—Inmunización de los animales. 
Medida de la actividad del suero.—Su 
ya 1 o r ■ ter ap éutico.

61
Suero contra el carbunco sintomáti

co.—Caracteres morfológicos, cultura
les y biológicos del B. Chauveaui.— 
Animales utilizables para la obtención 
de este suero.—Preparación de la to
xina.—Método de la inmunización.— 
Comprobación de este suero.

62 

Suero contra el Mal Rojo.—Caracte
res morfológicos, culturales y biológi
cos del B. rhusiopalhie suis.—Anima
les utilizables para la obtención de 
.feste suero. — Preparación de antige
nos.—'Técnica de la inmunización.— 
.Valoración de este suero.

63

Suero contra el cólera de las aves.— 
Caracteres morfológicos, culturales y 
biológicos del B. Ovisepticus. — Ani
males utilizables para la obtención del 
suero. — Preparación de antigenos.— 
Técnica de la inmunización.—Compro
bación de este suero.

64

Suero contra la pulmonía contagio-* 
del cerdo. — Caracteres morfológi

cos. culturales y biológicos del B. sui- 
*®P-ticus.—Animales utilizables para la 
obtención de este suero.—Preparación 
de antigenos.—Técnica de la inmuni
zación.—Comprobación de este suero.

65

Suero contra la viruela ovjna.—Su
puestos agentes causal es. —- Animales 
utilizables para Ja obtención de este

suero.—Preparación de la linfa.—Téc
nica de la inmunización.—Comproba
ción de este suero.—Suero contra la 
glosopeda.—El virus de la glosopeda. 
Obtención empírica del suero a base 
del virus producido experimentalmen
te.—Animales utilizables. — Prepara-^ 
ción del antigeno.—Técnica de la in 
munización. — Comprobación de este 
suero.—Empleo del suero de animales 
convalecientes.

66

Suero contra la papera.—Caracte
res morfológicos, culturales y biológi
cos del Streptococus oqui.—Animales 
utilizables para la obtención de este 
suero. — Preparación del antigeno.— 
Técnica de la inmunización.—Compro
bación del suero.

67

Sueroterapia en la peste porcina.— 
Definición de la enfermedad.—Etiolo
gía.—Obtención del virus.—Animales 
utilizables para la obtención del vi
rus y del suero.—Técnica de la in
munización.—Valoración de este suero.

68

Vacunología y Vacunoterapia.—In
munización activa, pasiva y mixta.— 
Su definición.—Métodos propios de ca
da una y enfermedades a cuya ¡pre
vención o curación se aplican.-—Con
diciones generales que deben reunir 
las vacunas.—Vías y formas de vacu
nación.—Técnica general de las va
cuna c i en es.—Orí ti c a.

69

Vacu na J enner i a na,—II i s to r i a.—Na- 
turaleza del agente.—Su preparación. 
Conservación de su virulencia.—Me
dios de purificación.—Causas de ate
nuación.—Comprobación de su efica- 
cia.—Vacuna de Noguchi. — Ñeurova- 
cuna.

70

Vacuna antirrábica.—Naturaleza del 
agente causal de la rabia.—Potencial 
del virus.—Fijación y conservación.— 
Distintos tipos de vacuna antirrábica..

'■ Su preparación.
71

Vacunación antidiftérica.—Reacción 
de Schick.—Preparación de la vacuna 
por el método'de las mezclas de toxi
na y antitoxina.—Idem por el de la 
antitoxina.—Dosificación de estas va
cunas.—Prueba de su inocuidad.—De
mostración de la toxina y antitoxina 
en una mezcla.—Medición de su po
tencial.

72

Vacunas baclerianas. — Vacunotera
pia homologa o heleróloga.—Condicio
nes que debe reunir toda vacuna bac
teriana.— Tipos generales de vacunal 
según la vitalidad del germen.—Me
dios generales utilizados para destruir 
o disminuir la vitalidad "y virulencia; 
del germen.—Vías de administración 
de las vacunas.—Vacunas iodadas y 
Jipo-vacunas.—'Vacunas sensibilizadas. 
Vacunas mixtas.—Crítica general de 
estas vacunas.

73

Las vacunas bacterianas como mé-: 
todo proteinoterápico homólogo o he- 
terólogo.—Titulación de las vacunase 
Distintos métodos de numeración dé 
gérmenes.—Determinación d,e la es
pecie bacteriana que constituye una' 
vacuna.—Dificultades de apreciar erf 
una vacuna antigua la cantidad dé 
gérmenes que la integran y métodos 
aproximados que pueden utilizarse.—■ 
Comprobación de su pureza y de su 
actividad e inocuidad.—Vacunas mix
tas.

74

Vacunas antituberculosas. — Carac
teres morfológicos y biológicos del ba
cilo de la tuberculosis.—Sus distintos 
tipos.—Modo de diferenciar los dis
tintos tipos.—Acción patógena en los 
animales y el hombre. — Diferencias 
con los seudotuberculosos.

75

Tuberculinas.—Distintos tipos de; 
tuberculinas.—Sus aplicaciones para1 
el diagnóstico y tratamiento.—Dosifi
cación para ambos fines.—Identifica-. 
ción de las tuberculinas.—Valoración1; 
de la tuberculina.

76

Vacuna antipestosa.—Distintos ti
pos de vacuna.—Su preparación.—Ti
tulación de gérmenes.—Valor como1 
preventiva'.

77

Vacuna antidisentérica. — Vacunas 
monovalentes.—Idem polivalentes. —- 
Preparación de la vacuna.—Medida dé 
su densidad.—Técnica.—Acción sobré 
los animales.—Titulación de su po
tencial.—Vacunación por vía digestí-» 
va.—Anacultivos.

78

Vacuna anticolérica.—Historia. — 
Elección dei germen.—Método de Fér 
rrán y Hafíkine para la preparación 
de vacunas.—Valor de dichas vacunad.

79.

Vacuna antitífica.—Sus aplicación 
nes.—Distintos tipos de vacuna antí£ 
tífica por su constitución bacteriailal 
y por su forma de preparación.—D é |! 
terminación de la naturaleza de lal 
bacterias que las integran y dé su po^ 
tenciah—Vacunas mixtasf. — Entere?-? 
vacunas.—Valor de las vacunas aníj-r 
tíficas como preventivas y curativas^

80

Vacuna' antiestreptocóccica.-Su r r e 
paración;—Polivalencia.—Titulación!! y, 
medida de su potencial.—Vacuna ait* 
tiestafilocóccica.—Preparación y titó* 
lación.—Medida de su potencial.—Va£ 
cunas mixtas.—Determinación de su' 
naturaleza y dé su densidad en gér-? 
monea.

81
£

Vacuna antigenocócciea. — 
res morfológicos y biológicos del go-* 
noceco.—Medios do cultivo más ade-í
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diadas para la preparación de vacu
nas.— Distintos tipos de vacuna gono- 
cóeeica.— Técnica efe su preparación y 
determinación de la constitución de 
una vacuna comercial.

82

Yacuna antimalfense.— Su prepara
ción y modo de determinar ia cons
titución en las comerciales.— Forma 
de administración.— Valor terapéutico.

83

Vacuna gntineu-moeóccLca y antigri
pal.— Su constitución y titulación.—  
Caracteres morfológicos y biológicos 
del bacilo de P fe ifíe r .— Medios de m l~  
fcivo apropiados.

84

Vacuna anticarbuneosa.— Tipos de 
vacunas.— Técnica de la preparación 
y  titulación de estas vacunas.— ^Técni
ca de la vacunación.

85

Vacuna contra el carbunco sintomá
tico.— Tipos de vacunas.—Técnica de 
la preparación y titulación.— Técnica 
de la vacunación.— Ser o vacunación.

8G

Vacuna contra el mal rojo.— Técn i- 
e& de ia preparación y titulación de 
esta vacuna. —  Técnica de la vacuna- 
c i ón.— Seco vaeun ae i ón.

87

Vacuna contra el cólera de las aves. 
Técnica de la preparación y titulación 
de esta vacuna.— Técnica de la vacu
nar ión.— Sér-o'vaeunac lém

88

Vacuna contra la pulmonía conta
giosa del cerdo.— Técnica de la pre
paración y titulación de esta vacuna. 
Técnica de la vacunación.— Serovacu- 
nación.

m

Vacuna contra la viruela ovina.—  
Tipos de vacunas.— Obtención del v i 
rus.— Técnica de la preparación y ti
tulación de esta vacuna.— 1Técnica- de 
la. vacunación.

m

Vacunación contra la glosopeda.-—  
Procedimientos que m  pueden seguir. 
Aftización.— Técnica m odm ia de se- 
ravacunación.

94

Vacuna contra la peste porcina.—  
Tipos de vacuna.— Obtención del virus. 
Técnica de la preparación y  tikda- 

I Vi.. ^.TécBica <fc. 1a  v&cenaGiom

92

• , una contra el aborto contagiosa.
-n ica de la preparación y  título de 

■da vacuna.— Técnica de la vacuna- 
¡6n.

r

Maleína.— ^Caracteres; morí(Mófpaas y
nlógicos <ief B, M allei.--I>reparación
ift maleína,— Su valor diagnóstica y

estudia de sus manfíestaciones reac
ción a les-,

Madrid, 17 de Diciembre de 4 926.

S. M. el Re y  (q. T>. g.), de confor
m idad con lo prevenido en ios a r
tícu los 31 y sigu ien tes del R eg la 
m ento de aplicación  de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden com plem entaria de 12 de D i
ciem bre de 1324, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de segunda día
se del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la Adm in istración  del Correo Con
tal, D. José G arcía  Ozaeta, licencia 
por enferm edad, con todo el suel
do, para atender,, durante trein ta  
días, al restab lecim iento de su sa
lud.

De Real orden, en uso de la co
m isión especia l que me está con
fer ida  por Real decreto de 16 de 
Julio de 1310, sign ificándole que, 
según dispone el párra fo  inicud del 
Reglam ento de aplicación m encio
nado, se entenderá que el in tere
sado hace uso de ella desde el clin 
que reciba ía orden de concesión, 
lo digo a V. S, a los efectos opor
tunos,, rem itiéndo le  las d iligencias 
instruidas para  que las una como 
justifican tes a la nóm ina corres
pondiente. D ios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 22 do D ic iem 
bre de 1926.

SI Dire&íoif

TAFUÍ1

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los a r
tículos 103 del Reglam ento o rgán i
co del personal de Correos de 11 
de Julio de 1909, 33 del <Je e jecu 
ción de la ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden com plem entaria 
de 12 de D iciem bre de 1924, ha te 
nido bien declarar p rorrogada 
por trein ta  días,, sin sueldo, la l i
cencia que p or en ferm edad se ha
lla  d isfrutando el O ficial de p r i
m era clase del Cuerpo de Correos, 
con destino en la  E s ta fe ta  de Can
gas de Onis ¡O v ied o ), B, Manuel 
Vega Simón y  que le fué concedi
da por Real orden fecha 6 de Oc
tubre últim o.

De* Real orden, en uso de la  co
m isión  especial que m e está con
ferida  por Real decreto de 16 de 
Julio de í9 í0 „  lo d igo  a V. S. a 
los e fec tos  oportunos* D ios gu ar
de a V . S. muchos años. Madrid* 
12 d® BM  ffig&br* de f32$r.

TÁFUE

Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre_ 
glo  al ai Lie id o 3.° de la ley de 27 
de Febrero  de 1908, en arm onía con 
la de Presupuestos vigente, m e
diante estar declarado apto para el 
ascenso y con la antigüedad de 
9 del actual mes, en vacante pro
ducida por fa llec im ien to  de D. Ma
nuel! F erré  González^ Agente del 
Cuerpo de V ig ilancia  en la provin 
cia de León y destino en Astorga, 
con el sueldo anual de 5.000 pese
tas, a D. F loren tino Redondo Sán
chez, que es Asp irante de prim era 
en la m isma.

De Reaií orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás e feo i os. 
Di as guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de D iciem bre de 1926.

P. D.,
El Di rector genera!,

P K D R < > B A Z A ^

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de León.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha ten ido a bien nom brar, con a rre . 
glo al artícu lo 3.° de la ley de 27 
de Febrero  de 1908, en arm onía con 
La de Presupuestos vigen te, me
d ían le estar declarado apto para el 
ascenso y con la antigüedad de 
15 del actual mes, en vacante pro
ducida por fa llec irm eiPo  de D. Luís 
Suriana Jiménez de Zabada y #e 
Lissón , A sp irante p rim era clase 
del Cuerpo de V ig ilanc ia  en la pro- 
vÚH'.la de Cádiz y  ^  Gup?
de la Frontera , con el sueldo auuad 
de- 3.500,, a D. Pascual Calvo Juá
rez, que lo es de segunda en ía 
m isma.

De Reail orden lo d igo a V. E-. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de D iciem bre de 1926.

p n.,
El Director general,

P E D R O  R A Z A N

Señor Gobernador civil; de la  pro* 
vin c ia  de Cádiz.

Excmo. S r.: &  M. el Rey (q. EL g i  
ha tenido a b ien  nom brar, eon arreu 
g lo  al articu la  3.° de la  Ley de 21 
de F eb rero  de 4908, en arm onía ea® 
la  de Presupuestos vigente, me
diante estar declarado apto para el 
ascenso y  con la antigüedad de 
9 del actual mes, en vacante pro
ducida por el de D. F loren tino Re
dondo S án ch ez A sp iran te de pffc*
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m e ra  c lase  del Cuerpo  de V ig ilan 
cia en la p ro v in c ia  de B arce lona ,  
con el sue ldo  an u a l  de 3-500 p e s e 
ta s ,  a D. Luis  Diaz More, que lo  
es de s e g u n d a  en la m ism a.

De Real o rden  lo digo a V. É. p a ra  
su  conoc im ien to  y dem á3 efectos .  
Dios g u a rd e  a V. E. m mhns afros. 
Madrid, 23 de D ic iem bre  de 1926.

K O.,
E? Director general,

P K D K O B A Z A N

S eñor  G o b ern ad o r  civil de la p ro 
v in c ia  de B a rc e lo n a .

Lxcmo. S r . : S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arreglo 
al artículo 3.° d-e la ley de 27 de Fe
brero  de 1908, en arm onía con !a de 
P resupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para  el ascenso y con 
la antigüedad de 16 del actual mes, 
en vacante producida por fallecimien
to de D. Eustasio Hernán Horcajo, 
Aspirante de p r im era  clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Badajoz, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, a D. Cayetano Rodríguez Ace
do, que lo es de segunda en la misma.

De Real oréen lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchas años. Madrid, 
23 de Diciembre de 1926.

P. D,,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Badajoz,

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. gd 
ha tenido a bien nombrar, con arreglo 
al artículo 3.* de la ley de 27 de Fe
brero de 1903, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para el ascenso y con 
la antigüedad de 3 del actual mes. en 
vacante produtida por el de D Emilio 
Camuesco Negro, Aspirante de prim e- 
la  clase del Cuerpo de Vigilancia en

la provincia de Guipúzcoa, con el suel
do anual de 3.5*06 pesetas, a 1). f ' b u r 
d o  Mateo Palonear, que lo es de se
gunda en la misma.

De fteál orden lo digo á V. E, para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde 'a V. E. muchos añfos. Madrid, 
23 de Diciembre de 1926.

P D.,
El Idirector general,

P E IVRO B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS  ARTES

REALES ORDENES
lime. Sr.: S. M. el Rey (q. D, gd, 

de conformidad con lo prepuesto  por 
el C onsejo  de I n s t r u c c ió n  pública ,  
ha ten ido  a  bien n o m b r a r  a don 
Diego Bro c a r do y Forcades , en v ir 
tud de concurso. p ro teo  ».-c de
Gramática y Caligrafía de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Jerez 
de la Frontera ,  con el sueldo o gratifi
cac ión  an u a l  de 1.500 p e s e ta s  y 
d em ás  v e n ta ja s  de la ley.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a r a  
su co n o c im ien to  y d em ás  efectos .  
Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años .  
Madrid, 3 de D iciem bre de 1926.

CALLEJO

Señor D irector gen eral de B e lla s
A rtes.

Relación de ^servicios g m érito3 He don 
Diego Brócardo F oread es.

Por acuerdo del Claustro de iPrófé- 
sores y orden de la Di acc ión  de la 
Escuela de Artes y Oficios de Jerez de 
la Frontera fué nombrado Ayudante 
m eritorio de Gramática y Caligrafía, 
confirmando este nombramiento el 
Rector del D istrito universitario en 
2J de Septiembre de 1914. Desempeñó 
este cargo durante seis tóos y nueve 
día*.

Al quedar vacante la Cátedra de 
G ram ática  y Caligrafía de dicha Es
cuela, fué nombrado Profesor  t r a n s i 
torio  de la mirma. a propuesta  de le 
Dirección del Centro y en v ir tud  de 
Real orden de 30 de Septiembre de 
1926, ron la dotación arma] de 1.500 
pesetas. La desempeñó durante dos 
años, siete meses y doce días.

Tiene aprobadas las asignatura* de 
Latín, prim ero y segundo enrsos; Geo
grafía. 'Historia de España e Historia 
Universal del grado de Bachiller, y 
ha estudiado dos cursos de Arabe vul
gar en la Academia Oficial de MeRHa.

Be baila en posesión de las cruces 
de p rim era  cla^e del Mérito Miniar, 
con distintivo rolo, y de la Orden ci
vil de Alfonso NTT v de la medníTa de 
la rampa ña de M el i 11 a .

Ha desempeñado lo* cargos de Be- 
cr e t ario y Habilita do de la Escu e la 
de Art e*  y Oficios Artísticos de Jerez  
de. la F rontera .

l im o .  S r . : De co n fo rm id a d  con los 
preceptos con 1.071 i dos en las Reales 
ó rd e n e s  de 30 de Ju n io  de 1926 y 
9 de O c t u b r e  del mismo año. d ic 
t a d a  p o r  la P rés idenC ia  deii C o n se 
je dé Ministros,, y con arreglo a lo 
ta m b ié n  p re c e p tu a d o  en la de 27 de 
A gosto  a n t e r io r  de es te  M in is te r io ,  

S. M. e1 Rey tq. D. g.) ha tenido a 
bien  d e c la ra r  con derecho  al p e r 
cibo de la g ra ti f icac ión  de r e s id e n 
cia que en cada caso se indica a. los 
M a es tro s  n a c io n a le s  de P r im e r a  
e n s e ñ a n z a  c o m p re n d id o s  en la  a d 
ju n ta  T etación , todos  los  cu a le s  d e 
b e rá n  p e rc ib i r la  desde  i.® de Ju l io  
Ú ltim o; desde l a  f e c h a  in d ic ad a  n o 
m inalmente o duran te  el t iempo a 
que te n g a n  derecho , con a r r e g lo  a 
los  a n te c e d e n te s  que o b re n  e n  la s  
Becciones ^dminí^tmtivas de Pri
mera enseñanza a que dicha rela
ción se refiere.

De Reatl orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a "V. i. muchos años. 
Madrid, 4 de Diciembre de 1926.

CALLEJO

Señor D ire c to r  genero.1 ñ-<> P r i m e é  
enseñan za .
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NOMBRES Y APELLIDOS

RELACION QUE SE CITA

SUELDO ANUAL 

pesetas.

TANTO 
TOE CIENTO DE 
GRATIFICACIÓN 

D E RESIDENCIA
O B S E R V A C I O N E S

Maestros de Melilla, Chafarinas,

■ t

Alhucemas y

r n Tjf:

Peñón de Jélez de la Gomerá:

0. José Molinares Girón................... , 7.000 15 por 100 i
Carlos Mendoza Márquez............ $.000 80 por 100
Gabriel Almécija Castillo............. 6.000 30 por 100
Antonio Casas Noyís..... ................ 4.000 30 por 100 >
Francisco Fajardo Valladares...... 8.500 30 por 100 %

3.500 30 por 100 »
Antonio González Martín............. 8.000 30 por 100 Desde 1 de Octubre de 1026, en que se ¡pó*

1 sesionó.
8.000 80 por 100

José Solé Setó................................ 3.000 80 por 100
Fermín Resuena Díaz................... 8.000 30 por 100 'íJosé Sánchez del Rosal................ 3.000 30 por 100 >Francisco Moreno Rodríguez...... 8.000 30 por 100
José María Alario Duelo.............. 3.000 30 por 100
Juan J. Arquero Paniza............... 3.000 30 por 100
Julián Sanz Calvo......... ................ 8,000 80 por 100 »
José María Martín Valero........... 2.000 30 por 100 i
Carmelo Gal vez Moreno................ 2.000 30 por 100: »

J).a Victoria del Nido Navas............. 7.000 15 por 100 i
Vicenta Garcés Piles..................... 7.000 15 por 100
Ana Pedrosa Carretero................ 5.000 15 por 100 %
Faustina González Pérez.............. 5.000 15 por 100 %Purificación Martínez Castilla..... 5.000 15 por 100 \

$Antonia Granados Polo............... . 4.000 30 por 100
María Josefa Arriero Toro......... 3.500 30 por 100 í
Maximina García Luque'............... 3.500 30 por 100 i

3.500 30 por 100 Desde 1 de Septiembre de 1026, en que
posesionó.

María del Pilar Peñas García.... 3.500 30 por 00r-i Desde 27 de Julio de 1926, en que se
sesionó. / J

Juana Arenas Jiménez................ 3.500 30 por 100 Desde 1 de Agosto de 1926, en que se tW
sesionó. i

Luisa A. Calvo Lucía................... 3.500 30 por 100 *
Martina López Oohoa.................... 3.500 15 por 100
Etelvina García Magaviño.......... 3.500 30 por 100 »
Petra Dolores Gómez Crespo..... 3.500 30 por 100
Emilia Espejo García........... ....... . M 3.000 30 por 100 »
Josefa M. Fernández Prados....... 3.000 30 por 100 i  .
Amelia Planchuelo Fernández.... 3.000 30 por 100 »
Fe Herranz Benal......................... 3.000 30 por 100
Elena Campos García.................. 8.000 30 por 100 »
Francisca Poyatos Castañeda..... 3.000 30 por 100 i
María Virtudes Luque Pérez...... 3.000 30 por 100 ■ * :  t
María Fernández Sánchez........... . 3.000 30 por 100, *
María Mercedes Molina Joya..... 3.000 30 por 100
María Cabello Jiménez.................. 3.000 30 por 100
Flora Millán Barca....................... 1.500 30 por 100 * 1
María Pilar Martín Valero.......... ..... .................. 2.000 30 por 100 >

Maestros de (Jananas:

0. Basilio Escribano Calles..............
\ i

6.000 ■ 30 por 100 *
Pedro García Sánchez................. ............V,.,.... 5.000 30 por 100;
Sebastián Darías Padilla............. ; : % 6.000 30 por 100

D.a Josefa Martín Alicedo................... 3.000 30 por 100 i
Isabel Armengol Rodríguez...... . 3.000 30 por 100 >
Julia Martínez Ongay................... 3.000 30 por 100

D'. Vicente Pérez Garaña.................. 5.000 30 por 100 i i
Alfredo Martín Vara.................... 8.000 30 por 100 í »

D.a María A. Lucio Fernández......... 6.009 30 por 100 ! ■i
D. Paulino Sanz Ramiro................... 3.000 30 por 100 ¡ $

Francisco Vega Barrera........... . ...... 3.500 30 por 100 , >
Martín Moreno Rodríguéz.......... 3.000 30 por 100 T

D.a Constancia Aguilar Sánchez...... 2.000 30 por 100 »
D. Angel Mingo Ramos.................... > 3.000 : 30 por 100 *

Vicente Meicaclo HoTta..,,....v...., ..... 3.00Í ■ 30 por 100 »
0.a Carmen Quirós Gallardo,..,........ 5.000 30 por 100 &

Vicenta Vizcaíno Prieto............. 3.000 30 por 100
D. Federico López Ramírez....'....... 3.000 30 por 100
¿Xa Esperanza Camaro Iglesias......... 2.000 30 por 100
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NOMBRES Y AFELIÁDOS
SUELDO ANUAL 

P esetas.
/...

TANTO 
POR CIENTO DE 
GRATIFICACIÓN 

D E RESIDENCIA

O B S E R V A C I O N E S

n ViPírnt* riflrpffra............................................................ !

í ■ ^

3.000 
2.00Q
3.000
2.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000

30 por 
30 por 
30 por 
30 por 
30 por 
30 por 
30 por 
30 por 
30 por 
30 por 
30 por 
30 por 
30 por

1001
100!
10O
100
100!
100:
1001
100

>
í).a Rafaela García Aranda.................. >

¡O.» Olimpia Gila Benítez............................
i ). Agustín Gómez Verdier....... .......................

Andrés Catalán Antón................................
Amadeo García Verdaguer..................... .

w)
f»
p
p
»

THizfPjfmiel Martín Navarro......... 100! >
r\ a -EVon/nann Vieenf.íS...................................... 2.000

2.000
3.000

100! >
Castora Salazar Urrizola......................... .
Moría Trvecvfa T •AlTVA'Z T? n dr í £11AZ...................

100!
1001

i
i

3.000 100 pff* ....................... ..... ............
José Jurado Cabello.......................................

p.® Isabel Piqueras García.......... , ....................
tS Antonio Oleda Martínez................................

6.000
3.000
2.000

30 por 
30 por 
30 por

1001
100
1001

p
»
p

p.» María del Carmen Martínez Marquina...
P, Eleuterio Quinteiro Malvar......................

Vicente Madrid Vázquez.............................
Mariano Muñoz Gutiérrez....................... .

3.000
3.000
8.000
3.000
3.000

30 por 
30 por 
30 por 
30 por 
30 por

100!
100
100
100!
100

p
'p
p
p
p

- i- 3.000 - 30 por 1001 I*
3.000 30 por 100 i
3.000 30 por ■100!

p. Gregorio Oropesa Martín............... ..............
Carlos Martínez Unda..............................—

3.000
3.000
2.000 

‘ 2.000

SO por 
30 por 
30 por 
30 por

100!
1001
100
100

p
?
p
p

D. Bernardo Gómez Yiana.......... ...........
D.a María Paz Ruiz Rodríguez..................... .

Antonia Pagés Moreno..............
Bernardina Esrtapér Valls............~.............

2.000
2.000
3.000
3.000 
3.500

30 por 
30 por 
30 por 
30 por 
15 por

100
100
100
100
100 p

3.000 15 por 100 ?
p
p

2.000 15 por 100
3.000 15 por 100
2.00-1 15 por 

15 por
100 pfj. ---............ —...............

3.500 100 p
n 'míí»a1ácí /1a1 n«Atiiio Higuera.. . . . . . . . . . . . . . . i 1.000 15 por 100 p

José Hernández Mélquéz.......... ................
On-n+ío rrr\ T.oAr» TTomÓHfío? ________

3.500
3.000

15 por 
15 por 
15 por 
15 por

100
100

>

p.® Josefina Manrique R am írez...................... ............*
Movía rlol ’Pilo-r ’WrVhrA*rn ’Mnvn.rrn.........................

3.000
3.500

100
100 l

p . Emilio Parrero Padilla........................... .
P.® Angela Martín Fuentes.............. *.........

Josefa Lorenzo García.............~..................
D. Manuel Cambreleng Uque....... ..............

Alfredo Garoca Llanes................................
Manuel Pascual Navarro........... —............ .
Francisco García Talavera....... *......... .
íriiillATTnn Aro*ttn TFneníteíL...............

3.000
3.000
3.000
6.000
3.500
3.000
1.500
6.000

15 por 
15 por 
15 por 
15 por 
15 por 
15 por 
15 por 
15 por 
15 por 
15 por 
15 por 
15 por 
15 por 
15 por 
15 por

100
100
100
100
100
100
100
100

p
i

>.
>

p 
> 

, >
Vípíav Oiifi^&ds,....... "'1 3.000 100 i

‘ t

Róbustiano Toledo Torres....... .....

D. Francisco Delgado Herrera....................
TV» TTaUMda/l nAno^1a7 ___________ _

2.030
3.500
2.500
3.000
6.000

100
100
100
100
100

i
<>

1
P« Juan "Pérez v Pérez..................... 3.500 100 ■p
U* Morío TcoVi&l Pobrava Pn/lrÍP11ft7....................... . 3.000 ; 15 por 

15 por 
15 por 

' 15 por 
15 por 
15 por 
15 por

100 í
Fidela Díaz Yanes.......................................
Irene López H errera.......................... .
Leonor Viera y  V iera............. .....................

D. Pedro F aTV!a«í finérez ..............

 ̂ 6.000
3.000
5.000
5.000

100
100
100
100

p

D.® María Remedios Melián Santana..........
D. Antonio T.eén del Pino.................... .

5.000
3.000

100
100

p
*

Juan Lisón Lozano.......................... .
Emilio Hurtado Martínez........... ...............

D.8 Magdalena Rojas Rodríguez..........
Genoveva Rodríguez Rodríguez...*.^*....., 

D. José Pérez M arrero.....................
D.® Marín OrtAP«n ......- ....... _......

2.000 
2.000 

i 2 500 
2.000
3.000
4.000

15 por 
15 por 
15 por 
15 por 
15 por 

j 15 por

100
100
100
100
100
100

p
>
> ?
t p

p
%

D, Juan .T Díaz "F^vtébanez 3.000 15 por 100
Juan Suárez Sánchez........................... ......... 6.Q0Q 15 por 100

; 15' por 100 >
3.500 i 15 por 100 >

María Dolores Cano García........ .
Florentina "RorsreFi Pérez ..........

5.000
5.000

i- 15 por 
15 por

100
100 "■ p

María del Carmen Daroca Llanes......... 3.500
5.000

15 por 
15 por

100
100

*

D.a Elisa Darias Montesinos.......................... . 4.000 i! 15 por 100
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D. Antonio Martin Monee................................ 2.000 15 por 100 . >
Rafael Cabrera Perdomo............................. 3.500 ! 15 por 100 < *

D.a María Concepción Leal Manrique..... ........ 3.000 f 15 por 100 »
D. Julián Guerra Bethencourt........................ 5.0 OH) 15 por 100 i

Fernando Romero González....................... 1750 15 por 100 *
D.a Carmen Varela Prieto................................ 2.000 ! 15 por 100 •

María Concepción Lorenzo García.......... 3.000 » 15 por 100 .
3.500 ! - 15 por 100 - ■a

D.a Rosalía Rodríguez Núñez.......................... 4.000 15 por 100 >
Juana Marrero Gutiérrez..................... . 4.000 ! 15 por 100 »

D. Antonio González Martín.......................... 4.000 15 por 100 -a
D.a María Nieves Alonso Rodríguez.............. 3.000 í 15 por 100 ........  »
D. Domingo Sal azar Suárez............................. 3.000 ■ 15 por 100 »

Sebastián González Falcón........... ............. 3.000 f 15 por 100 *
Antonio Hernández Izquierdo................... 2.000 ■ 15 por 100 »

D.a Francisca Izquierdo Llanos..................... ~ 2.000 15 por 100
Carmen Gutiérrez Déniz............................ 3.000 15 por 100 s »
María Concepción Núñez Mendoza......... 3.000 i 15 por 100 *
María Socorro Marina Hernández............ 3.000 15 por 100 a
Luisa Delgado Matrero............................... 2.000 15 por 100 »

D. José Bacallado León.............. ....... .......... . 2.000 • 15 por 100 >
D.a Consolación García Sánchez..................... 3.000 15 por 100 »
D. Ramón Fernández Hernández...... .......... 3.000 ^ 15 por 100
D.a Consuelo Machado Machado.................... 2.000 i 15 por 100 - »

María Antonia Gómez Alonso.............. 2.000 15 por 100 *
María Luisa Rodríguez Ruiz.................... 2.000 15 por 100
Rosa Fernández Martínez......................... 2.000 15 por 100 »
María Auxiliadora López........................... 2.000 ! 1 5 'por 100
Amparo Martín Medina............................ 2.000 15 por 100 *

D. Domingo Díaz Martín............................... 3.000 15 por 100 *
D.R Celia Rodríguez Gómez............................ 3.000 15 por 100 *
D. Andrés Fernández Bethencourt................ 3.000 ; 15 por 100 *
D.a Leonor Wanguement Leal........................ 3.000 15 por 100
D. Abel Bonnet ReverÓn................................. 3.000 1 15 por 100 •>
D.a Elena Mora Alonso................................. 2.000 15 por 100

Luz Benilda González Ramos................... .......... 3.000 15 por 100 >
• D. Antonio Gregorio Belirán......................... 3.000 15 por 100
D.s Argelia Rodríguez Rodríguez................... 3.000 15 por 100 »
D. Modesto Hernández Francisco................. 3.500 15 por 100 >
D.a María Luisa Fagundo León.................... 5.000 15 por 100 ! *
D. José Gutiérrez Fernández........................ . 4.000 15 por 100 ; >
D.a María García Gutiérrez......................... . 5.000 i 15 por 100 ‘ »
D. Rogelio González Mesa............................... 3.000 15 por 100 »

Elicio Pérez Romero................................. 3.000 ; 15 por 100 »
D.* Gregoria Felipe Díaz................................ 4.000 ! 15 por 100 ' »
D. Euligio Borges O éllo ................... ........ ... 3.000 i 15 por TOO »
D.a Luz Hernández Hernández....................... 3.000 ; 15 por m
D. Joeé Santiago Delgado............................... 3.000 15 por 100
D.a Manuela Curbelo Reyes............................ 3.000 i 15 por 100 >

María del Carmen González...................... 3.000 15 por 100 -  ' »
Rosario Salas García..................................

D. Abr&han Hernández Mallín....................
3.000
3.000

15 por 100 
15 por 100

1
...........  *

Manuel García Pérez..................... ............ 3.000 15 por 100 1
D.a Etelrina Padrón Abren............................. 1.500 15 por 100 >
D. Pedro Santiago Delgado............................ 1,500 15 por 100 *
D a Francisca Izquierdo Llanos..................... 2.000 15 por 1O0 *

María Dolores Que&ada Acosta............... . 5-000 15 por 100 >
D. José Hernández Quintero...................... 5.000 15 por 100 3
0.a Aurea Méndez Hernández........................ 1.750 15 por 100 V
d. Salvador González Díaz............................. 2.000 15 por 10t í *

Vicente Plasencia Crisóstomo................... 2.000 15 por 100 f  *
Xa María Concepción llamos......................... 3.000 15 por 100 1 - #

Alfredo Mederos Galán...... ....................... 2.000 15 por 100 i- *  ■
Pedro Albelo Martin............................................. 4.000 15 por 100 *

>.• Julita Méndez Hernández......................... 3.000 15 por 100 
15 por 100

>
\ José Hernández González.......................... 3.000 »

María Ramos Barrios............................... 3.000 15 por 100 i
' Manuel González García.................... ....... 3.000 15 por 100

ISftgenia González García......................... 3.500 15 por 100 *
José García Mendíril............... ................ . 3.000 j 15 por 100 %

* Elena Amador Amador.............................. 3.000 i 15 por 100 »
Manuel Rodríguez López.......................... 4.00Ó 15 por 10# *

' María Rodríguez Toledo..................... . ...... 3.000 ] 15 por 100 *
Felicia Rodríguez Hernández................... 2.000 15 por 10# 

i 15 por 10#
%

Concepción Anr.aa del Castillo................ ... 3.000 %
Yiranta J. de! Cantillo............................ • 2.000 1 15 por 10# 

; 15 por 1##
%

Teresa S á« ? fVi st/rn................................... 2.000
Macharlo Machado................................... *.000 * . 15 por 10#

* 0ton10 A1 •'vn''C Delgado..... .............. . ........... - 2.000 f . 15 por 10# .
'A*«rtar>o Peroro.......... / ..... ,............ ' ‘ 5.000 í 15 por 10#

K.r.r-tp Cüttr*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . L . . . . . ...... . 3.0r0 í 15 por tM n
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DA Encarnación Yanes del Carmen................... 3.500 15 por 100
D. Inocencio Mascareño Hernández................... 6.000 15 por 100 *
Da Juliana €. Rodríguez Dorta........................... 3.000 15 por 100
D. Daldomero Bethencourt Francés................... 3.000 15 por 100

Antonio Rodríguez Guanche........................... 2.000 15 por 100 >
Alfredo Mederos Cruz...................................... 2.000 15 por 100 »

DA María Dolores Méndez Rolo........................... 3.000 15 por 100
D. José Snárez Núñez............................................. 2.000 15 por 100 »
D.a Clara Hernández Hernández........................... 2.000 15 por 100
D. José Puerta Pérez.............................................. 3.000 15 por 100
D.a María Rey43 Armas........................................... 2.000 15 por 100 >

Anroaro Medina García.................................... 2,000 15 por 100
Consolación Pestaño Batista.......................... 2.000 15 por 100 >

D. Arturo Picar Cano............................................. 2.000 15 por 100
Vicente Pinto Armiño....................................... 2.000 15 por 100 »

D.a Estela Darías Padrón....................................... 2.000 15 por 100 »
Pilar Calamita Melández.................................. 3.000 15 por 100

D. Alonso Cabrera González................................ 3.000 15 por 100
Manuel Acha Cordero....................................... 2.000 15 por 100 »
José Galán Hernández...................................... 2.000 15 por 100

DA Angela Alvarez Pérez....................................... 2.000 15 por 100 >
Guillermina Drías Padrón............................... 2.000 15 por 100 >

D. Martín Hernández Perdomo.......................... 3.000 15 por 100 >
Julio Gómez Hernández................................... 2.000 15 por 100

Da Encarnación Delgado Expósito...................... 3.000 15 por 100
D. Tomás Dores te Betancort................................ 3.000 15 por 100 ; »
Da Carmen Borges García...................................... 3000 15 por 100 >

Antonia Ruiz Ramos....................................... 3.000 15 por 100 >
Jerónima Díaz Monroy..................................... 2000 15 por 100
Eulalia Manrique Manrique........................... 3.000 15 por 100 >
Isabel Cambreieng Uque................................... 2000 15 por 100

D. Manuel Vandewalle Carballo.......................... 2000 15 por 100
Luís Mora Alonso............................................... 2.000 15 por 100 »
Andrés Galván Marrero................................... 3.000 15 por 100
Ántoniü García León....................................... 4000 15 por 100 »

DA Dolores Febles Fariña.................................... 3.000 15 por too >
D. Manuel Cbico Cruz........................................... . 1 2.000 15 por 100 >
Da María González García.................................... 2.000 15 por 100 >
D. Pablo Marrero Martin....................... . ............. . 3.000 15 por 100 >
Da Francisca García García.................................. 3000 15 por 100

Corina Ruiz Frías..................... . ..................... . 2.000 15 por 100
D. Julián Expósito Vera........................................ 3.000 15 por 100 >
DA Isabel Fraga Fraga.......................................... . 2.000 15 por 100

Marta del Carmen Nobrega Estrella........... 2.000 15 por 100 *
Benigna García García..................................... 2.000 15 por 100 »
María 0. Sierra Medina....... ........................... 3000 15 por 100
Laura Picar Cano.............................................. . 2000 15 por 100

D. Carlos Mora Quintana....................................... 2.000 15 por 100 *
Da María Díaz Monroy........................................... 1.000 15 por 100 »

Ana Péréz Vargas............................................... 2000 15 por 100 >
D. Manuel Cáceres Hernández................. ........... 3.000 15 por 100 *

Vicente Reyes de S. L u is............................ . 3.500 15 por 100 3’ .

Da María Nieves Machín Martín........................ 3.000 ; 15 por 100 >
D. Manuel Santos Díaz.......................................... 2000 15 por 100
Da María Rodríguez García.................................. . 3.000 ; 15 por 100

Eugenia Calero Lebeses................................... . 2.000 15 por 100
D. Rafael Hernández Conde................................ 2.000 15 por 100 ,y
Da Josefa Tresguerras Glez................... .............. 3.000 15 por 100
D. José Delgado Marrero........................... *......... . 3.500 15 por 100
Da Angelina Pérez Castro.................................... 3000 ; 15 Por 100 »’ í .

D. Manuel Marcos Concepción........................ ... 3000 ; 15 por 100 31
Da Juana González González........ ............... ..... 3000 15 por 100 —} »

Petra Galván de las Casas.............................. 2000 15 por 100
D. José María Pérez González............................ 3000 15 por 100 %
Da María Rosario Pérez........................................ . 2000 15 por 1Ú0 tí

Justa Lucila Hernández.................................. . 2000 15 por 100 tí-
D. Rogelio Guerra García.................................... 2 000 15 por 100 m
Da María Nieves Hernández..*................. ........ 3000 15 por 100 ; li
D. José Ana Fernández................... ................... . 3000 15 por 100 lití'

8000 15 por 100
Francisco Machado Herrera.......................... - 8000 15 por 100 t i

D a María Eulalia Guerra Pérez.......................... 2000 15 por 100 - 8Fí .
Rosario Miranda Navarro................... ........... . 3.000 15 por 100 -
Estela Guerra Algarrada................................ . 2.000 15 por 100 i
María Eulalia Guerra Pérez.......................... 2.000 15 por 100
Australia Gracia García................................. . 2.000 15 por 100 . 3*[

D. Antonio Martín González.................... ........... 2.000 15 por 100
Zeneide Felipe Rodríguez............................... 2.000 15 por 100 >

Da Concepción León García............... ........... ..... 2000 15 por 100 *

D. Felice Martín González................................. . . . . . 3.000 15 por 100 *
Da t e n a  Lóoez H!-errera.... 1.500 15 por 100 »
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X>. Norberto de Paz González.....................

1

3.000 15 por 100 >
p.a María Rodríguez Pérez.......................... 2.000 15 por 100 i
P. José Pérez Sicilia...,-............................... 3.000 15 por 100 »

Julián Guerra Algarada........................
.......... * • -

2.000 15 por 100 »
Emiliano Martín H ernández.............. 2.000- 15 por 100
Jerónimo Aeevedo Yalcárcel...............
Juan B. Hernández.........................¿V.....

2.000 15 por 100 *
0.000 15 por 100 ¿;1 ir

D.R María Antonia Lorenzo D íaz..........
¿.UUy
5.000

lo
15

por
por

1UU
100 i

>;P. Francisco Pérez Algarrada................. 2.000 15 por 100
D.a Francisca de Armas Ferraz............... 4.0 0Ó: 15 por 100 i
P. José Apolo de las Casas.............. ......... ................ « 3.000 15 por 100 >
D.R Josefina Brito Lorenzo............... ......... 3.500 15' por 100

M euteria Marina Socas................. . ..... 3.000 15 por 100 »
Andreina de las Casas.......................... 3.000 15 por 100 i
Emérita de las Casas.............. ................ 3.000 15 por 100 i

D. Juan Hernández Paz............................. ■ i 2.006 15 por 100
Buenaventura Martín Beníte’z............. 3.000 15 por 100 »
José Avila Carballo............................... 2.000 15 por io tr

D.a Vicenta Fernández................................. 2.000 15 por 100 »
Amalia Sanjuán Cerezo........................ 2.000 15 por 1Q0

D. Domingo González C abrera.............. 3.000 15 por 100
D.a Benigna Pérez Castro............................ i, ■ 2.000 > 15 por 100
D. Manuel Acosta Felipe’................... *...... 2,000 15 por 100 • » 1
D.a María Nieves Rodríguez........................ 2,000 15 por 100 > í
D. José F. Hernández Pedrón.............. 2.000 15 por 100 >
B.“.Amalia Pombrol H ernández............ 2.000 15 por 100 »
X¿\ Simón Felipe Sosvilla............... ........... 2.000 15 por 100
El* Ilidia González Rodríguez................... 2.000 15 por 100 >

María Luz García Pérez........................ 2.000 15 por 100
P. Ramón Pol Navarro............... .......... 5.000 15 por 100 ¿i
B .a María Rodríguez González................... 3.000 15 por 100
p . Armando Pol Delgado............................ 3.000 15 por 100 »iDemetria Rodríguez Rodríguez........ . 3.000 15 por 100 >
P. Francisco Rodríguez Martín............... 2,000 15 por 100
D.a Fernanda Pérez Wanguement........... 2.000 15 por 100 •
D. José Martín Pérei:................... ................ 2.000 15 por 100 »/
D t María Isabel Sarmiento Ladeveze... 3.000 15 por 100 »:
D. Miguel Medina Quesada....................... 3.000 15 por 100
P.a Braulia Rodríguez.................................. 3.000 15 por 100 »iD. Manuel Sosa T año.............................. . .................... 3.000 15 por 100
P.a Isabel -Casañas Padrón.......................... ...... 3.000 15 por 100

R, osalla Duque Rodríguez.................... .......... 2.000 15 por 100
D. Jasé Hernández Taño............................ ..• •T ........... 2.000 15 por 100 >
D.a María Carballo Fernández................... ...... 2.000 15 por 100 - *
D. José Martín P érez.............................. *. 3.000 15 por 100 »' '1
D.a María Carmen Martínez Cabrera...... 3.000 15 por 100 >{
D. Baldomero García Alfonso................. 3.000 15 por 100 >}
D.3 Celia González Cejas........... ................. 3.000 15 por 100

Adela Ferraz D íaz................................. 4.000 15 por 100
D. Manuel Pérez Hernández.................. . .— 4 ..... 4.000 15 por 100
I).n María González Ramos......................... ........... /.....

> k

.......E* d......

2.000 15 por 100
D. Manuel Ruiz Rodríguez...................... 2.000 15 por 100 y  -

Felipe Armas Miranda.......................... 3.000 15 por 100 y. ' ¡
D.a Ana Martín Gómez............................... 2.000 15 por 100 »l j

María Angela Rodríguez Ferraz....... 2.000 15 por 100 y. I
Lorenza Pérez García............................ 2.000 15 por 100 »! I

D. Marcos Trujillo Cabrera........................ 2.000 15 por 100 L l¡
D.a María Carmen Solís Carrillo.............. 1 3.000 15 por 100 >¡

Ana Bento Bento.................................... ■ ;■ 2.000 15 por 100 í
Isabel Trujillo Cabrera......................... 2.000 15 por 100 >

D. José Santos García................................ .........4 -
.........Y'-""

2.000 15 por 100 J  ' l
D.a Sebastiana González García............... 2.000 15 por 100
D. Domingo Mendoza Trujillo............ . 2.000 15 por 100 * if
D,a María Padilla Trujillo........ ................... ....... 3.000 15 por 100 >
£>. Miguel Padrón Hernández.................... ....... 2.000 15 por 100 s ! 'i
D.a Candelaria León Bencomo................. ..........VTf..... 2.000 15 por 100 *

Librada Pérez Méndez............................ .......... i . . . . 2.000 15 por 10a -
D. Luis Fernández Pérez.................. ......... 8.000 15 por 100

José María Fernández García........... i ; • 2.000 15 por 100 ■ »
P .a Maula Blanca Pagando....................... -7 2.000 ! 15 por 100 .....................  !
0 . Ramón Domínguez Martín................... 2.000 15 por 100 - - K ¡\
J).a Adolfina Conejo M ínguez................... 2.000 15 por 100 > j.t

Manuela Trujillo Santos....................... 2.000 15 por 100 ...........  .........  » f
Ana de la Vega Correa..............*....... 3.000 15 por 100 .......... .
Juana Calcines Mentado........... ........ 1.000 ' 15 por 100
Elisa Darías Padrón............... ............. ......... 2.000 15 por 100
Carmen Fernández Bethencourt....... 2.000 15 por 100
Teodora Díaz Hernández.................. 2.000 15 por 100 *
N el i d a Asean i 0 Rold an ......................
Josefa Carrillo Niévate............ ..........

2.000
2 .0 0 0

15
15

por
por

100
100

» ;
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p .a Estela Fernández Bethencourt...................
!

2.000 15 por 100
Juana González Ramos................... ............. 2.000 15 por 100

D. Pedro Martín Hernández.................... . 2.000 15 por 100 IL 
?D.a Isabel Casañas Padrón........................ ........ 2.500 15 por 100 f

D. Juan Hernández Ayala................................. » 1 2.000 15 por 100 y
D.a María Dolores Díaz Padrón...................... 2.000 15 por 100 ( ' 

%D. Aureliano Melchor Péi’ez......................... . .vf;A 2.000 15 por 100 f
D.a Rosario Hernández Herrera....................... 2.000 15 por 100 \D. Pablo Ayala Quintero.................... .............. * 2.000 15 por 100 y
D.a Edelmira Rive'ro González............................ ...... . 2.000 15 por 100 y
D. Sebastián Ayala Sánchez............................ 2.000 15 jpor 100 ASebastián Padrón Cruz................................. ...... . 2.000 15 por 100
D.a Xsolina Quintero Martín......................... - 2.000 15 por 100 MD. Sebastián Darías Padrón......................... 2.000 15 por 100 yD.a Lorenza Padrón.............................................. ' 2.000 15 por 100 &

Macrina Santos Trujillo................................. 2.000 15 por 100 uDolores Padrón Quintero.................... ......... 2.000 15 por 100 TE*
Inocencia Padrón Casañas......... .................. 2.000 15 por 100 71

f  . ¡ti "1
D. Germán Hernández Casanova............... 2.000 15 por 100 M ■D.a Clemencia García Gutiérrez........................ 3.500 15 por 100 ¡ 1

Sebastiana López Delgado............................ ......... 3.000 A 15 por 100 ' ¿3María J. Padrón Reboso................................ 2.000 r 15 por 100
Magdalena Carballo Fernández................... 2.000 15 por 100 ñ  l

Maestros de Gran Canaria:

D. Antonio Aguilar Cabrera............................. 2.000 15 por 100 53 ’ ’ '. Pedro Aguilar Cabrera.................................. Dá 3.000 15 por 100 . ?! 41
Mariano Alemán Estupiñán......................... t . s 000 15 por 100 «1Miguel Alemán Pérez................................... 2.000 15 por 100
Ciríaco Alonso González.............................. , • 3.000 15 por 100 m :■
Teodoro Artiles Rodríguez......................... ■t/ • 3.000 15 por 100
Francisco Batllori Lorenzo.......................... 5.000 15 por 100 iPablo Batllori Lorenzo................................ "V: 8.000 15 por 100 i- f  - ■Juan J. Berriei Placeres.............................. 3.000 15 por 100 f  :
Antonio Batancort López............................. * ’ 3.000 15 por 100 • f  ;
José Bolaños Rodríguez............................... ; - 2.000 15 por 100 ■ f  ^Pedro Bravo de Laguna.............................. •■ ■ 3.000 15 por 100 ■ v ■' ■Juan Cabrera Carámbula............................. 2.000 15 por 100 ..i . & J’L.
Luis Cabrera Quevedo................................... 3.000 15 por 100
Sergio Calvo Martín..................................... 5.000 15 por 100
Teobaldo de las Casas Sena..................... . 3.000 15 por 100 . B ■-
Evaristo Oedres Medina............................... 2.000 15 por 100 l i d
José Dávila Hidalgo.................................. . 2.000 15 por 100 1
Domingo Déniz Marrero.............................. 3.000 15 por 100
Domingo Díaz Enríquez............................... 2.000 15 por 100 > r-
Tomás Dores te Sánchez..,............................ 3.000 15 por 100 ijf e
Nicolás Espino Santana............................... 3.000 15 por 100 1
Baltasar Espinosa Per domo.................. ...... 3.000 15 por 100 1  U
Bartolomé Febles Cruz................................ 3.000 15 por 100 . 1 /  ■
Juan García Alemán.................................... 3.00) 15 por 100 i;
Manuel González Rodríguez.................... 3.000 15 por 100 " SAntonio Guadalupe' Verde................... ........ 3.000 15 por 100 É /!
Antonio Guerra Be jarano...... .................... 7.000 15 por 100 fe '
Miguel Guerra Marrero................................ 5.000 15 por 100 < ¡Ij :
Francisco Guillen Morales......................... 6.000 15 por 100 ;
Lorenzo Hernández Navarro................... 3.000 15 por 100 .'§!
Antonio León del Pino................................. 3.000 15 por 100
José León Llarena............... ........................ 2.000 15 por 100 *1 : 'l  ■
Pedro León Llarena...................................... 3.500 15 por 100 5 ; 1
Alfredo Martín de Paz................................. 3.000 15 por 100 i 1 •
Francisco Martín Nadal.,............................ . 2.000 15 por 100 ; ü :Francisco Marrero Déniz.......... ........ ..... . 3.000 15 por 100 ; í
Antonio Mejías Peña,.................................. . 2.000 15 por 100
Benito Méndez Tarajano.......... .................. 3.000 15 por 100 í
Angel Moreno Suárez.................................. . 8.500 15 por 100 1Andrés Navarro Moreno............................. . 3.000 15 por 100
Benito Navarro Sarmiento..... ,.................. 3.000 15 por 100 $Antonio Ojeda Medina................................ 3,000 15 por 100
Martín Perdomo Quesada....................... .... 3.000 15 por 100 ; É
José Pérez Moníesdeoca............................. 2.000 15 por 100 i
Juan Pérez Pérez......................................... . 3,500 15 por 100 1Antonio Poch Mar oh,...... ............................ 2.000 15 por 100 ,1Salvador Ponee González,............... ........... 2.000 15 por 100
Jacinto Quevedo Falcón.,.......................... . 3.000 15 por 100
Pedro Quevedo Falcón.......... ■? 6.000 15 por 100 ,
Ignacio Quintana García....... ...................... 3.500 15 por 100 **
Antonio Quintana Enríquez.,...................... 2,000 15 por 100 \sf-§
Fraíieiseo Ramos Díaz,............ ......... ......... 2.000 15 por 100 ;
Amaranto Reina Martín..,,....,................ 3.000 15 por- 100 i
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c* + 3.000 15 p o r 1 0 0  *
D. Ju an  R o d ríg u e z  S a n ta n a ......... ..................................•• 3  00q 15 p o r IDO *

A n to n io  R o m e ro  M o n te n e g ro ........................ . . . . . . . .  3.000 15 p o r 1 0 0  *
F e rm ín  R om ero  M o n te n e g ro ..................................... . 0 15 p o r 1 0 0  »
Ju an  E. S án ch ez  R o d r íg u e z ............................ . . . . . . . .  0  qqq 15 p o r 1 0 0  >
M anuel San tan a M o re n o ................................. g 15 p o r 1 0 0  l
C ecilio  S egu ra  B a u tis ta ............................................. 15 p o r 1 0 0  *
A n to n io  S ilv era  F a ja r d o ............................................ 3,0(70 15 p or 1 0 0  X
E sco lá stico  S oto  Á g e n o .............................................. g qp,0 15 p o r 1 0 0  *
José Suárez L a sso ...........................................•••••..........  3  qqq 15 p o r 1 0 0  ' *
M ario  Suárez L u b a ry ................................................. 15 p o r 1 0 0  »
José  Suárez M arti-n......... ............................................. 3.000 15 p o r 1 0 0  ' »

■ P ed ro  Suárez M ed in a ........... ............................... ...........  3,000 15 p o r 1 0 0  *■
E m eter lo  Suárez S u á rez ................................................  $.000 15 p o r 1 0 0  *■

15 p o r 1 0 0  »
A n ton io  del T o ro  S a n to s ........................................ . g qqq 15 p o r 1 0 0  ■»
J. A g u stín  V eg a  S a n ta r a ......... ...................................  0 15 p o r 1 0 0  »
M igu e l V era C a le ro ........... .................................... .......... . 4<0oo 15 p or 1 0 0  *
V icen te  V era  C a rr ió u ......................................................  2  000 15 p o r 1 0 0  » '
José  A lem á n  E s tu p in á n ............ ................. 2  O00 15 p o r 1 0 0  *
F ra n c isco  A rm as 'P e m o m o ...................................... . g qqq 15 p o r 1 0 0  »
M anu el B au tista  R a m os. ........................................... .2,000 15 p o r 1 0 0  »
M anuel B en ítez  H e r n á n d e z .. ... .......................  ̂ qqq 15 p o r 1 0 0  ’ »

15 p o r 1 0 0  »
Joa qu ín  C aba llero  R o m e r o ....................................... 2.000 15 p o r 1 0 0  »

15 p o r 1 0 0  »
D om in g o  F a ja rd o  O rtiz ................................................. 2.000 15 p or 1 0 0  >

15 p o r 1 0 0  ».
15 p o r 1 0 0  ■»

A n to n io  G u tiérrez  G il ......................................................  2.000 15 p o r 1 0 0  s>
A n ton io  Jaén D ía z ........................................................ 2 000 15 p o r 1 0 0  »
L u is  L a im e H ern a n ciez............................................. g.cOG 15 p o r 1 0 0  3> 1
F ra n c isco  L eón  del P in o ............................................ »• 2  qqq 15 p o r 1 0 0  »  '
D om in g o  N av arro  M o re n o .................................. .......... g 15 p o r 1 0 0  »
M anuel F áez F ern a n d ez ......... ................................... . 2  009 15 p o r TOO *

15 p o r TOO >
J osé Q uesada S á n ch ez .................... .............. . non 15 p o r 1 0 0  ■»
N ico lá s  Q uesaaa S á n ch ez ........................................ . 2  000 15 p o r 1 0 0  »
G reg orio  R iv e ro  M o lin a .................... ........... •............2.000 15 p o r 1 0 0  »
E d u ard o  R iv e ro  R a m o s .............................................. . 9  non 15 p o r lo o  > ;
Ju an R odrisiiez , P c i v / b e c o . »*• 2^ 00 15 p o r 1 0 0  > i
P ed ro  R o y o  L ahdZ......................................................... . 9 0 0 0 15 p o r 1 0 0  *
A ñ a res  Santana Sskiaie¿................................................... « 15 p o r 1 0 0  *■ .E steban  S ilv era  F a ja iü o ................................... . ^ 15 p o r 1 0 0  »
Jo&e S uárez A lo n s o ................................................... »••• 2  000
x  ̂ m ̂  __ _ ̂  rp /\ Vi vjVjící . . .. * 15 p o r 1 0 0  »
J o s q T o r ie s  x o í f @ 0 ......................•••*••••*....... ........  2  000
A 1 • lDr»ni*iC<fo - . •.•**•••» ' 15 p o r 1 0 0  >A n ton io  v a len c ia  JjauiiSLa.............................. ...... . 0  nfm
■r ' ry Onó-^/7- . . . . .  ¿'Vjyj 15 p o r io o  e
José S erp a  Suúi 2̂^......................................... . 2  0(70 15 p o r 100 H a sta  ©1 21 d© S ep tiem b re  ,de 1826, en  <3 '¡.io' 

cesó .
15 p o r 100 H a sta  e l 81 de A g o s to  de 1926, eP  qu e ceso.

E d u ard o  it iv e r o  ..... .................................................
t,. r» rtn.,nío T rvT-̂ íCknvc\ - . . . . . . . . . . . . 15 p o r 100 H a sta  e l 31 de A g o s to  de 19:26, e'n qu e  ceso.
id igu el L-arcia .L orenzo....................................................
c  _ „  TIwi lili arr Ti’Tn V'Tí̂ T’O .......... Sw.Uv-V/ 15 p o r 100 H a sta  el 31 de A g o s to  de 1926, e'n qu e  cesó*
S an tiago  jn n e iie^  ... ......................................................  9C00
Sam uel R a m írez  A c o s ta .. , ................................— •••• ¿ .o v o 15 p o r 1 0 0  H a sta  e l 8  de S ep tiem b re  d e 1926, en  qu e  

cesó .

n A T> nUver iría'-' T5 Q rA O ........... 2 - 0 0 0 15 p o r 100 H a sta  el 31 de A g o s to  de 1926, e'n qu e  cesó .
F ern a n d o  xvOQuigue^ ±-_d,i¿iob.. . . . . . .................... ........  „  . .
ts .. £■,. i.-y.v»n Píarnnrrin ' . . . . . . . . . . . . . . .  ó .OjO 15 p o r 100 H a sta  el 31 de O ctu b re  de 1926, en  que cesó .
R arael o a o r e r a  ire iu on iu ...... ....................................... ^
*1¡ — A 1 ’í T n V* /-\ r. *1 4 /I . . . . . . .   ̂* ■" - / 30 p o r 1 0 0 - >E n riq u e  A lv a rez  ruerno...................................................

"Prvcnil ......  ..........♦,••••*••* O.UuU 30 p o r 1 0 0 ' »jS.xIilQ ÍdOoCÍI X\ - • * *............ * ^ 30 p o r 1 0 0  »
üerom m o •namciCiK’í íY iditiii...... .................................
T̂ n’vínna' r̂ oT*r» A p-Itikí 1 ?5 T .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 p o r 1 0 0  »
LniiQU^ n a ro  ................. . o nno
Tr> í vi/t o -j r/ VJll ITOriír̂ ai" Q * 40 30 p o r 1 0 0  »Ja im e o r u z  jb ai guie ........................................................... ^

„ i —« ÍTíyi/íÍhop cí,f pll n n OS ...... . 30 p o r 1 0 0  »u a o i ie i  íLncmab ........................... ...........  _
Ti-t o -i PüInTioH O lw p r ................. . ZJJud 30 p o r 1 0 0  »Juan LreiaDeii .......................................................  o ron
■\7«ilAn + ín pó;mpr/ ................................................ -i.OUU 30 p o r 1 0 0  »v a ien tin  Uromez ..........................................................
TnliÓT-i Cirm o r7 ’P&t'&V ................. x.JJU 30 p o r 1 0 0ju n a n  Uromez ireie-íi........ .......................... 0 _ 30 p o r 1 0 0  .2»J 0 S6  UrUaiClldS ......................................................... nro
TT*míl-ir> T-Tiirfndo HFíjOIPS ......... ................. . o,J*>U 30 p o r l o o  ^ .XL#mjLllU r id i UUO ..................... ........................ . • A A A 30 p o r 1 0 0  »Jcbab llilclliLtí vjra¿' ¿̂ci .....................*................   ̂ - 30 p o r 1 0 0  » flMlCOlclS iviaut,ab .................................... a A
Tacjó Tnrndo •Cab(Sl'lo o.UuO 30 p o r i o o  »:

Mn^in T a im a rit .......... ................ .*v.«* 2.UOO 30 p o r 1 0 0 'Xhcii-CWi X?XO.Oi|J .................................................. . . .  ^
30 p o r 1 0 0f  1 ;.i 1 i U Lf. t/ d V Cli- i ii A ‘A-1 >-3.......... . . . . . . . . .  . _ . _
30 p o r 1 0  0  !YÍV>r’i ilc  V̂iC/J.o'iJ vxnoci. x-'t* v ü » . . . . . . . .
30 p o r 1 0 0  ».Jvi&ti xctlcjct J_yuií5.-.-. ...................................... .

Tíy*p M aría O u in te iro  M alvar............................. . o.OOu 30 p o r 1 0 0  %
cJ UiSC ÍVXCLJL i  Cl V¿ U i j l  I I  ' i  1 . « . . • • » » » «  * _ . _
Tno-n Tnlián P a r z  Pas c ual . . . . . . . . . . . . O.0 C0 30 po r 1 0 0 .' iJ Liail uLLIacIII ±X<x l í ¿í X .....................................................................  • nrm

30 p o r 100  »  .
«j U.<xH íu v c ia  x 1 .. .................................................... .. ^

30 p o r 1 0 0 ) s»
i -4 i4 iO  XvvJ U.1 I¿3 U.C>¿i i m / i  » .  o . . .  i . . . . . . » • « •  .  A A A

30 por 1 0 0  »  1
J a U Í U i XIU  A lU iU C - iU  X-ívi

Tj&nrpano T elera  Avgfüelles....»*................ .. 3.000 30 por 1 0 0  »>-tJíSitii i  c j u i a  ■“ i o u  ..........  . . .  .  „■
30 por 100 Jfe

V #
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30 por 100X), bantiago lus ^axvu......... ................................... 30 por 100* Hasta el 31 de Agosto de 1925, en que cesó#
30 por 1001 Hasta el 31 de Agosto de 1926, en que ces&
30 por 100 Hasta el 31 de Julio de 1926, en que cesó.
30 por 100‘ Hasta el 31 de Agosto de 1926, en que ees$*
30 por 100 Hasta el 31 de Agosto de 1926, en que cesé®
30 por 100 Hasta el 31 de Octubre de 1926, en que ces&

naMíppplp Ab ó̂n Rodríguez........ ................. ......... ¿S.̂ uO 15 por 100 » ... i
M-rrín dpi .1 Alvarado ALmán...... .......... o.OAJ 15 por 100 .»

15 por 100 »
15 por 100
15 por 100 >
15 por 100 $

Sofía Benííez Inglott........................................ 3.000 15 por 100
Ana Bolaños Roé-iguez............... ............. ........ 2.000 15 por 100 i
Isabel Cas? ñas Padrón................. ................... 3.000 15 por 100 »
.Amalia Cabrera Granados............... ................* 3.000 15 por 100
Mar?a del C. Cardoso Ruiz...................... . 3.000 15 por 100 >
Juana Cabrera Gertrudis........................... . 4.000 15 por 100 »
Encarnación Delgado Suárez............................■ 3.000 15 por 100
Amelia Durván Pérez.............. ....................... SAoQ 15 por 100 »
Francisca Domínguez Yerona............................  2.000 15 por 100 $
Francisca del Toro del Toro............................  5.000 15 por 100 i
Rita Esnino Gil.................................................... o.000 15 por 100 »
Fermina Esnino Herrero............. ...............*....... 3.000 15 por 100 i
María de la M. Espinosa Ramírez.......... ....... . 2.000 15 por 100 »
Dolores Evora Viera............... .......... ................ S.oOO 15 por 100

15 por 100
Irene EtogsRo Marrero........................ .......... 2.000 15 por 100
Juana M Fajardo Neariii........ ........... . 3.000 15 por 100 #
Lorenza M. Fajardo Negrín.............................. 3.500 15 por 100 i
Ana Fernández Martínez................................. . 3.000 . 15 por 100 i

15 por 100 i
Dolores Fernández Melián........................ .......  /.000 15 por 100 i
Agustina Franqiiis Gil.................. ....................  5.000 15 por 100 »
Angelina González Rodríguez.».......................... 3.000 15 por 100 i
M-ída del P Gil Monzón..................................  3.000 15 por 100 i
Francisca García Pérez...................................... 3-.000 15 por 100 i
Lucía González Vega..........................................  . 3.000 15 por 100 i
Eva Guerra Cardones... ....................................  2.000 15 por 100 i
Toribia Guerra Pérez.........................................  3.900 15 por 100 i
Sebastiana Hernández Bautista......................... 3.500 15 por 100 i
Josefa Hernández Guerra....... ......................... . 3.000 15 por 100 i.
Petra, Hernández Rodríguez......... ...... ...... . 2.000 15 por 100 §
Aurelia Hernández Arociia................................  4.000 15 por 100 %
Juana Lorenzo Domínguez...... .......................... 2.000 15 por 100 >
María de los Dolores Macías...........................  2.000 15 por 100 >
Eusebia Martel Negrín..............................*...... 3.000 15 por 100 >
ffikf. Martín Cabrera.............................................  3.000 15 por 100 *

15 por 100 $
Carmen Marrero Orgas....... ..............................  3.500 15 por 100' *. .
Sofía Medina Melián......................... ............... . 3.500 15 por 100
Rafaela Mesa Medres........................... .............  3-000 15 por 100 i  '

María Montesdeoea Carrión......... .................... 3.000 15 por 100
Juana Navarro González....*...... ..................... . 3.000 15 por 100 •»
Rosario Noda González....... ............... 3.000 15 por 100 *
Peregrina Negrín Medina............ ......... ............ . 2.000 15 por 100

15 por 100
Antonia Padrón Cano.......*....... ........................ 3.000 15 por 100 >>

15 por 100
15 por 100 »
13 por 100

Felisa Pérez Rodríguez.............................. ......v 4.000 15 por 100 i.
Amaba Quevedo Quevedo.................................. 2.000 15 por 100 >>'
Candelaria Rabelo Cabrera................... ......... 3.000 15 por 100 $

15 por 100
15 por 100 >>

M. J. Rodríguez de’ la Nuez,.......... .......... «....««i 2.000 15 por 100
María de la Paz Rodríguez García.................  3.000 15 por 100 i
Rosenda Rodríguez Leeuona....................... . 3.000 15 por 100 i

15 por 100
Dolores Rodríguez Suárez.............................3.000 15 por 100 £

15 por 100
Josefa Suárez López..........................................  3.000 15 por 100
María Santana Pulido............. .......... 3.500 15 por 100 ■ i
Adela Santa Enríquez....................................... 3.000 15 por 100
Lucinda Silva Clavijo......... ...............2.000 15 por 100
Carmen Torréns Pérez............. .................. . 1.500 15 por 100 8»
Antonia Vega Jorge............. ............ . 5.000 15 por 100 £
Catalina Vega Jorge............................ . 5.000 15 por 100 £
Sebastiana Vega Jorge.................... .......... . &0GO 15 por 100 .  i
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................ .......... ............................................... ............ ......... ,

Ifc* Inocencia Alayón Martín....... ................................. 1.500
2.000

•15
15

por
por

100
100 »

2.000 15 por 100
«n/p c ~ r'tr.vw.rvv* TSr.1 q -ñ rtca QflflVftfirfl.............. 2.000 15 por 100
üLVidl id ULtJi ven iixcjj. xivAtwj.UK) w“ w,u
Rita Brito Cardanes........................................... . 2.000

2.000
15
15

por
por

100
100

AJViUiC» vauiai .................................... 2.000 15 por 100
Utllia 1YL« LaUlvid ........................................ 2.000 15 por 100 *Rosario peonan iyicii............. ............................... 2.000 15 por 100
^enorma jjiaz xivy ......................*........... 2.000 15 por 100
jueeia .........................................
ílosario García Caballero.................................... 2.000

2.000
15
15

por
por

100
100 »

Juana González Ramos......................................... 2.000
2.000

15
15

por
por

100
100 »

IVXaild uun¿iai^ .......................................................... ¡2.000 15 por 100
2.000 15 por 100
1.000 15 por 100 »JJ0101 es Jiinnquez ddiidui ia* • •»• 1 • • ......... .
12.000 15 por 100 »xLíSperanza jurgy ajuíi^cxíĉ ....................... ............ 2.000 15 por 100 »
2.000 15 por 100 »
2.000 15 por 100 »

✓ 2.000 15 por 100
2.000 15 por 100 »
2,000 15 por 100 . »María de ios uoiores iYidiu-iiga
1.000 15 por 100 »
1.000 15 por 100 »
2.000 15 por 100 »

xyxv_»íiz/vjj.j. j. .....................................
Juana Monzón P érez........................................ 2.000

2.000
15
15

por
por

100
100 »

JLreilitUXiCl x ......................................................... 2.000 15 por 100
2.000 15 por 100
2.000 15 por 100 »
2.000 15 por 100 »

. 2.000 15 por 100 »
rviiin+cnv» "Míivíirro .......................... 2.000 15 por 100 »JL/OlOies ic¿uiiitt;iu .. .................................... ..........

María del Carmen Rodríguez Domínguez......... 2.000
2.000

15
15

por
por

100
100

»

carmen jxuuiigutízi .. .................. ............ .
2.000 15 por 100 »ana XÍUU.I Ig U.tJ.6 ...............................................

írvcsti'Fo T?nrlv*íP"nP7 IVTpYldftZ...... ............ . - 2.000 15 por 100 »SjOSeid IlUUIlgUCZi XVXCXxU-OXi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
<24 T»r»V> TWaTtlTlPZ ....... . 2.000 15 por 100 »am pai0 oaiioiitjz. .......... ............. .

2.000 15 por 1003? rancisca odiiuiitíA uc ................. ..........................
2.000 15 pc« 100 »V/Orilicl ioa,llUllt}Z OdiiUiicxi.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • *
2.000 15 por 100 %
2.000 15 por 100 %

tjTr»i-:,rvrirM.o TTrYinárro? ITraurmifi ................... ............ 2.000 15 por 100 *
2.000 15 por 100maiía vega ü iiu cb ........................................
2.000 15 por 100Marina vieiu vqjuiiiLctud......... .

amnor>rv nrvnv4 1 fuv TUnrímiPZ.................... . 2.000 15 por 100 TTfl.fí.ta pd 31 de A-eos-tn de 1926. en que cesó..amparo vruiizd,ic?zi jdjuajaxiacai •••,•••.................
Tnnnfn QnÓTO'7 T1?) i C,TY1 P! ...................................... 2.000 15 por 100 T-Ta.Rt.a el 18 de Julio de 1926. en que cesó.JOSeid ÍDlíditíZ: ............................................... ...........

2.000 15 por 100 .Hasta, el 24 de Agosto de 1926. en que cesó.Auge 1111 a ivctiiiiitjzj ....................... ...........o ....
Tco'Kcil TVrorHna dpi '"R O emito ........................ . 2.000 15 por 100 Hasta, el 27 de Asrosto de 1926. en que cesó,JLSaoei IVlüUllla, UCI ........................ ..................

3.000 15 por 100 PTañt.a. el 30 de Septiembre de 

de Julio de 1926,

1926. en que1 ailClfcfCd Dddv ttUi cb xvi.vUiua*i ................ ............

2.000 15 por 100
cesó. 

Hasta el 18 en que cesó..pĵ áijlci. ¿LíltucL dulgc vjf viix.ucbJ-oz4 •
TV\1 a^gc! Tíqwavci PnT! Pfi ................ 2.000 15 por 100 Hasta el 18 de Julio de 1926, en que cesó.L/ülUa JDdJL 1 ci ct JT uiiw«*••••••••#•••#•••••••••••••
Mot*1Q *R Sí TYI'ÍTP»̂  AlV/lTfiTI.......... . . . . ........ • ••••.......• •••* 2.000 15 por 100 Ha&ta el 31 de Agosto de 1926, en que cesó.
nfipHo Ei£**nproa 2.000 15 por 100 Hasta el 18 de Julio de 1926, en que cesó.
TYnlr»r*oa flnpcjíídí} AcíVAÍR .......... ......... . 6.000 15 por 100 Hasta el 31 de Agosto de 1926, en que ceso.
TP c"hD?oTi7n T? nrl vi °"n P3I DOTíllTl8fnP55...«....... 2.000 15 por 100 Hasta el 18 de Julio de 1926, en que cesó.iijSIlr 1 d/Uócl XVvUl j-/vJLix!iii¿3 lvx-éj ♦••«•#•••••»*•••••»*

2.000 15 por 100 Hasta el 18 de Julio de 1926, en que cesó.
Mnpín P^iiífP7 Típt n í n d pz 3.000 30 por 100 2>
jRnco^m Pavpq frOn̂ í-ilPZ frrailíIflL...... 3.000 30 por 100 »llVvfodi ID -D U V Ok) uvuna io/j \a i cyuuía» «•♦*•••*•*•«•»*#•»*•
"tniicío mpvn TínvfJñllD .......... .......... . 2.000 30 por 100 i
T)Hn no v»r»n an.oao Ov{‘17 .................. ‘ ...... . 1.000 30 por 100 »
Ana Corrales Guzmán.......... ............... ...............
T'fflii ti PacfTd TcíPOT* ............................. .

3.000
2.000

30
30

por
por

100
100

»

TV/T «a-H1 rl ti' nacanmro Ctní do....................................... 3.000 30 por 100
Faustina Delgado Snárez.....................................
Tr*T>nrvnicíooí Oarnío Milán .... ...........

2.000
3.000

30
30

por
por

100
100

»
» .

Volpn Hran Hpr'np’nfTpz TTfimáudez....... . . . . . . . . . . . . . . 3.500 30 por 100
Tíj-fc» TTpvnsSdH07 Piqornn .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000 30 por 100 .a¡|:
THnpi¡vtípoíón Tiinpnez González....... »»••.•• 2.000 30 por 100 s>:
Tl/fíivín Tur «rio ñpvi’voO-,............................ . 3.000 30 por 100IVidUtl il U1 ClUU ¡joí J ................ . «••»».»»••••••»•••»■• *
Tucio-Ff) T ,onn "Pavón ............ . . ...o ............. : 2.000 30 por 100
Arit r,rs i a Pallas; PIjíT’fSSíl . ° . 3.000 30 por 100
Mntildp Prat^ Nadal ...... 2.000 30 por 100

2.000 30 por 100
R osa tí o T>f) d rí p*n P7 Og ovantes.........................  o 2.000 30 por 100 ^  )
Gfli.s?da 1 iitvo Revira G a s c 3 , l l ó . . . . . . . ••••••»••• í 2.000 30 por 100 ’ *....................................... . 3.000 3 0 por 100 ,
A n a . Urdangaray González.......................... 3*000 30 p o r . i o a  • #
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NOMBRES Y APELLIDOS
SUELDO ANUAL 

Pesetas.

TANTO 
POR CIENTO DE 
GRATIFICACIÓN 

D E RESIDENCIA

O B S E R V A C I O N E S

J)*ft Adelina Vega Sánchez............................................ . 3.000 30 por 100 
30 por 100 
30 por 100

15 por 100

^ María del P. Arriaga Villanueva.......................
Caridad Daró Martínez........ ............................

3.000
2.000

2 .000

Hasta el 22 de Octubre de 1926, en que cesó. 
Hasta el 30 de Septiembre de 1926, en que 

cesó.
Hasta el 31 de’ Julio de 1926, en que cesó.Teresa Serrano Pastor........... ............................... .

limo. Sr.: De conformidad con lo 
pispuesto en las Reales órdenes de 
¡la Presidencia del Consejo de Mi-, 
¡nistros de 30' de Junio y 9 de Oc- 
¡Uibre del corriente año, dictando 
íiuüvas normas sobre indemnizácio- 
ipies por residencia a los funciona-: 
ríos que presten sus servicios en 
¡jas islas Canarias, y llevada a efee- 
[to la revisión que determina la Real 
íó-rden de este Ministerio de fecha 
'£7 de Agosto último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
¡a bien resolver lo siguiente:

. l.° Se concede La gratificación 
por residencia del 30 por 100 de los 
respectivos sueldos o haberes men
suales al personal docente de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísti
c os de Santa Cruz de Tenerife que 
ja, continuación se expresan: Profe
sores! de término: D. Eduardo Tar
quis Rodríguez, D. Arturo López dé 
¡Vergara y D. Pedro Suárez de Ave-, 
llanada, con el sueldo de 9.000 po
seías; D. Pedro Tarquis de Coria 
y D. Manuel Morales Real, con ¡el 
de 8.000. Profesores auxiliares: 
P ‘. Manuel López Ruiz, con el haber 
de 3.500 pesetas.

2.° So concede La gratificación 
por residencia del 15 por 100 al si-: 
guíente personal del mismo Gen-; 
¡tro: Profesores auxiliares: D. Ni
colás Oliva Alardony, D. Pedro Suá
rez Hernández y D. Felipe Tarquis 
Rodríguez, con el sueldo de 1.500 
pesetas.
i 3.° Se concedo igualmente la 

¡gratificación por residencia del 301 
¡por 100 al Maestro de taller don 
jAndrés Orozco López, que percibe 
pl sueldo de '2.000 pesetas, y el 15 
ipor 100 al también Maestro de ta-: 
¡Uar D. Ramón Herrero Alvarez, que 
¡percibe igual sueldo.

4.° Las mencionadas gratifica
ciones se acreditarán, desde el día 

de Julio último, a los que en 
cha fecha estuvieran en posesión 

§Je sus cargos, y a los demás desde 
Su ingreso, con cargo al crédito 
Consignado en el capítulo 3.°, ar-: 
paulo 9.°, Concepto único del vi
gente presupuesto de este Departa
mento; debiendo formularse nórai* 
lias especiales, s.égün ¡previene la

Real orden de 27 de Agosto próxi-; 
ano pasado (Gaceta del 28).

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás olee-: 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 14 de Diciembre 
de 19.26.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio por D. Sil
vano Cirujano y Cirujano, Profesor en 
el Colegio de Huérfanos del Arma de 
Infantería, de Toledo, en la que soli
cita concesión de matrícula gratuita 
para sus hijos que cursan estudios en 
Establecimiento de enseñanza que de
pende de este Ministerio, fundándose 
tpara ello en que como padre de nufeve 
hijos está comprendido; en los benefi
cios que concede el Real decreto-ley 
de 21 de Junio de 1926:

Vistos los artículos 8.® y 12 del Real 
decreto citado,

3. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien autorizar al Director del Institu
to de Toledo para que conceda ma
trícula gratuita en los exámenes ex
traordinarios de Enero próximo a los 
alumnos María de los Dolores, Silvano, 
Marcelino y Marciano Cirujano Ro
bledo.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que esta concesión se entienda 
subordinada a la justificación por el 
padre de estos alumnos del nacimiento! 
de sus nueve hijos, de su condición de 
legítimos y de su existencia legal, eií 
la forma que determina la Real orden 
de 5 de Octubre último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Diciembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio por D. Ber
nardo Oñativia j  Gorospe, Médico titu
lar de Oyarzufi, m  la que solicita ma
trícula gratuita para sus hijos que

cursan estudios en Establecimiento de 
enseñanza que depende de este Minis* 
torio, fundándose para ello en que 
como padre de nueve hijos está com
prendido en los beneficios que comer 
de el Real decreto-ley de 21 de Junta 
de 192(1): i

Vistos los artículos 8.° y 12 del Re sil 
decreto citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ü 
bien autorizar al Director del Institu
to nacional de Segunda enseñanza da 
San Sebastián para que conceda ma
trícula gratuita en ios exámenes ex
traordinarios de Enero próximo ai 
alumno José Oñativia Aureja, y al de 
Bilbao para que conceda igual benefi
cio en la misma convocatoria a Juan, 
Dionisio y Manuel Oñativia Aúnela.'

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que esta concesión se entienda, 
subordinada a la justificación por el 
padre de estos alumnos del nacimiento 
de sus nueve hijos, de su condición d| 
legítimos y de su existencia legal, eri 
la forma que determina la Real orden 
de 5 de Octubre último.

De Real orden lo digo á V, I. parp: 
su conocimiento y efectos. Dios guar¿ 
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 dé 
Diciembre de 1926.

CALLEJO
Befior Director general 4e EnSefíanM 

Superior y BecundariáJ "

M IN IS T E R IO  D E  FOMENTO
REAL ORDEN

lim o. Sr.: HallándpnVé dé reg|l& 
so en esta Corte, í ' ^

B. M. el Rey (q. D. g.}' h| tenidg 
a bien disponer besé V. i¿ étí |f 
despacho ordinario de los; asuntó^ 
de este Ministerio, encargo que í|| 
fue conferido por Real prden de í l f  
del actual. j

!Dje Real orden ló digo a’ V. J. párft 
s’ü conocimiento; y demáa Mectof* 
Dios guarde a V. I. muchos afijp&y 
Madrd^ 23 de Diciembre de 1926.

BENJU-MEA; _ 
Señor don Rodolfo Gelabert y Via

na, Direc tor general de Obraspúblicas.
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL  ORDEN 
Ilmo. Sr.: De conform idad con 

¿0r prevenido- en al artículo 4.° del 
Real decreto de 26 de Noviembre 
le 1925,

S. M. el Re y  (q. D. g;). ha teni
do a  bien nom brar  P ro fe so r  e s 
pecial dé Inglés de la. Escuela  In 
d u s tr ia l  de Madrid a D . Daniel Lo
pez y López, Catedrático n u m e ra 
rio: d e  dicha asignatura: de 1.a E s 
cuela Superior de Comercio- $e- es ta  
Corte,,, con la gratificación de 1.000 
pesetas anuales, que percibirá con 
cargo al crédito que p a ra  estas  
a t e r ri^ n e s  se halla  consignado en 
e l  capítulo 1.°, articulo 17. del vi
g en te  p resupuesto  de este. M inis- 
teniOi.

De Real o rd en  lo digo a V.. I. pa.- 
ra  su conocimiento y: efectos opor
tunos-. Dios gu-a^r?n a V. L muchos 
años. Madrid,, 4 de Diciembre de 
1926.

AUNQS
Bfeñor Ordenador- de Pagos- per. 

oblig-ntones' dé este Ministerio;

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO EN
EL BA N CO  DE CRED ITO  IN D U S

TRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de.: 24. de Enero de 1926.)

N ú m ero  2 2 .
I.—P e tic io n a r io I ) .  Francisco Mo

reno Cuevas, de Málaga.
II.—Clase dé industria: Refinería 

da. aceite- de oliva.
Iií. — Auxilio solicitado: Préstamo 

de 250.000 pesetas.
Dicha petición su hace pública para 

que los que su: consideren, con; dere
cho. a,, reclamar, en v irtud  de. la. dis
puesto en. el citado-Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924 y Regla
mento de 24 de Mayo; del mismo ano 
contra la preinserta petición, fdrrnuv- 
len ante esta Delegación del Gobier
no,. paseo de Recoletos, 6, en el, plazo 
de ocho días hábiles, contados a par
tir  dé la inserción del presente anun
cio  ̂ la protesta que corresponda, ra 
zonada,, por escrito y en ejem plar du
plicado, presentándola, directamente o 
remitiéndolá, por correo certificado.

Madrid; 22 dé Diciembre de 1920.— 
/El Delegado del Gobierno, Garlo®; Caa- 
rnaim

N úm ero 23.
I.— Peticionario : D. José María Fol- 

gado.
XX.—Clase dé industria: Fábrica de* 

muebles y serrería  mecánica en Al- 
daya. (Valencia).

IXT. — Auxilio solicitado: Préstamo' 
de 70.000 pesetas.

Dicha, petición se hace pública para 
que los que se consideren con dere
cho a. reclamar., en v irtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los- de: 39 dé Abril: de 1924 y Regla
mento de 24 de Mayo del mismo año 
centra la preinserta petición, form u
len. ante esta Delegación del Gobier
no, paseo de Recoletos, 6, en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a p ar
tir  de la inserción: del presente anun
cio, la protesta que corresponda, ra 
zonada, por escrito y en ejem plar du
plicado, presentándola directamente o 
remitiéndola; por correo certificado.

Madrid, 22 de Diciembre de 1926.— 
El Delegado del Gobierno, Garlos Caa- 
maño.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y C LA SE S  PASIVAS.

Habiendo sufrido extravío la ins
cripción del 4 por 100 de. Propios, 
número 3.868, de 20.538,14 pesetas 
dé capital, emitida1 a favor del Ayun
tam iento de Ulea (Murcia), se pre
viene a la persona: en cuyo poder se 
halle,, la entregue en esta, Dirección 
general o en la Delegación, de Ha
cienda de Murcia, en el térm ino de 
tre in ta  días, a1 contar desde la publi
cación de este anuncto en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín Oficial  de dicha 
provincia, en la inteligencia, que, de 
no verificarlo así, será declarada nula 
fuera de circulación^ con areglo a la 
Real orden dé 17‘ de Abril de 1913.

Madrid, 29 de Noviembre de 19.26. 
El Director- general, P. O., Moisés-. 
Aguirre.,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En cumplimiento de lo dispuesto 
por Real orden de esta fecha, se con
voca a concurso-oposición para pro
veer una plaza de Jefe de la Sección 
de Serología del Instituto Técnico de 
Comprobación, dotada con la, gratifi
cación anual de 12.000 pesetas y 1.000 
pesetas por cada quinquenio venci
do, y dos plazas, una de Médico y otra 
de Veterinario, ayudantes de la m is
ma Sección, dotadas con la gratifica
ción an u a l de 10.000 pesetas y 1.000 
pesetas por cada quinquenio vencido

Los aspirantes dirigirán: sus ins
tancias al D irector general de Sani
dad, entregándolas en el Registro ge
neral de este Ministerio en el plazo 
de trein ta días hábiles, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la Gaceta.

Los ejercicios darán comienzo el 
d ía  y- hora que el Tribunal; designe 
dentro de la- segunda, quincena-, del; 
próximo mes dé Febrero*

Para tom ar parte en este concurso- 
oposición se req u ie re :

a) Ser español o estar naturaliza-: 
do en España.

b) Carecer de antecedentes pena-: 
les y presentar el certificado de buen 
na conducta.

c) No estar incapacitado' para  cjer- 
' cer cargos públicos.

d) Ser doctor o licenciado en Me-* 
dicina, con las asignauras del docto
rado aprobadas para la. plaza de Jefe 
de la Sección y la de ayudante mé-:

¡ dico, y tener ei: título de Veterinario; 
para: la asignada a esta profesión.

Los justificantes de los requisitos'
: expresados se acpmpañarán a la ins- 
: tancia en el momento de su presenta

ción, así como cuantos documentos!
' estimen oportunos los aspirantes para  

acreditar sus méritos profesionales.
•Cada aspirante entregará al mismo 

tiem po que la solicitud, y en coneep<5 
to de derechos, la' cantidad de 50 pete 
setas.

Madrid-. 17 de Diciembre de 1926.—-* 
El Director general, F. Muriilo. i,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTES

D IR EC C IO N  G E N E R A L D E EN SE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 

de Curso de las enfermedades de la 
infancia, con su clínica■ vacante en¡ 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Salamanca.
A los efectos y en cumplimiento dé 

lo prevenido en" los artículos 14 y 15 
del vigente Reglamento de oposicio-: 
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910,.

Esta Dirección general hace públi-; 
co'To siguiente:

l*  Que el T ribunal para  juzgad
los ejercicios fué nombrado por Real 
orden de 1.8 de Noviembre último (Ga-  ̂
c e t a  del 27), no habiendo sufrido rao* 
dificación por efectos de renuncias. f

2.° Que por haber solicitado denn 
tro del plazo legal de la convocatoria’; 
y reun ir v haber justificado debida.-: 
mente las’ condiciones exigidas en el1 
Reglamento, se consideran admitidos' 
a las oposiciones los siguientes aspite* 
rantes-: D. Miguel Torelló y Cendra*, 
D. Antonio Dórente y Sanz, D. Gu-* 
mersindo Sánchez y Gujsande, D. Jai-* 
me de Cárdenas y Pastor, D. Fran-í 
cisco Zamarriego y García.

3.° Que el aspirante D. Emilio M a 
rina! y Cimiano, p a ra  se r admitidoV 
habrá de presentar en esta Dirección 
general, dentro de los diez días el* 
guientes al de la publicación del pre** 
sente anuncio en la G aceta de MA** 
d r i d , e l justificante que acredite bate 
ber aprobado los ejercicios correan 
pendientes del grado de Doctor en las 
Facultad o. estar en posesión del t i 
tule.

Que de igual modo y para s e r  ádte 
m i ti do el asp irante Di Vicente Rbycí 
y Teruel, habrá* de remitir6 a esta* Di* 
rección general dentro del mismo píate 
zo de. diez días, él reintegra corres^
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pendiente al certificado del Registro 
central de penados y rebeldes,, del que 
se halla falto.

i.° Que el aspirante D. Antonio 
Tello y Telia queda excluido por no 
justificar tener el título de Doctor en 
la Facultad o haber aprobado los 
ejercicios correspondientes ai mismo 
grado.

5.° Que tos aspirantes admitidos 
habrán de justificar ante el Tribunal, 
y previamente al comienzo de ios 
ejercicios, haber abonado los dere- 
olios a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de 
Marzo de 1925 (G ADERA del 30).

Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los aspirantes como para re-
cusaciones, que determinan los men- 
cionados artículos 14 y 15 del Regla- 
mento es el de diez días, contadas 
desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 20 de Diciembre ele 1920.— 
El Director general, González Oli
veros.

ÓpoMcmme,?, ¿fe (R Zar
(MWm de

t;acaf%(e e% ¿a FmrnZW 
Medícma ¿Ze [Wi;er^cW cíe

Á los efectos, y en cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del vigente Reglamentó de oposicio- 
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910,.

Esta Dirección general hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios fue nombrado por Real or
den de 18 de Noviembre último (Ga
c et a  dei 27), habiendo presentado y 
-siéndole admitida a D. Ensebio Oli
ven y Aznar su renuncia del carga de 
"Vocal por Real orden de 10 del actual 
(G a c e t a  del 17).

2.° Que por haber solicitado den
tro del plazo legal dé la convocatoria, 
y por reunir y haber justificado debi
damente Jas condiciones exigidas en 
el Reglamento, se consideran admiti
dos a las oposiciones los siguientes 
aspirantes: D. Juan Cuatrecasas Azu
mé, D. José María Villacián y Rebollo, 
D. Pedro Rodrigo y Sabaletíe, D. Eu- 
'Sehio OI i ver y Pascual, D, Gabriel Fe- 
rreí y Obrador, D. Agustín Pedro y 
Pons, D. José Salvador Gallardo, don 
Antonio Dórente y Sanz, D, José Gar
cía Blanco y Oyarzábal, D. Antón i o 
Rodríguez y Bondía, D. Pedro Pena y 
Pérez, D. Antonio J. Torres y López, 
D. Joaquín Aznar y Molina y D. Esta
nislao del Campo y López.

3.° Que por los motivos que se se
ñalan quedan excluidos los siguientes 
aspirontes:

D. José Blanco y Hernández, por 
no acompañar a su instancia docu
mento alguno justificativo de sus con
diciones legales para ser admitido, no 
obstante io prevenido, claro y concre
tamente, en el respectivo anuncio de 
las oposiciones, inserto en la G a c eta  
de 2 de Agosto último.

D. Eloy Domínguez Rodiño, por fal
ta del debido justificante de tener 
aprobados los ejercicios dei grado de 
Doctor en la Facultad o estar en po
sesión del título correspondiente.

4A Que lo s  aspirantes a d m i t i d o s  
habrán de j u s t i f i c a r  ante el Tribunal 
previamente, al comienzo de los- ejer
cicios. haber abonado los derechos a- 
que hace referencia la Real orden de 
este Ministerio de 24 de Marzo de 
1925 (GACETA dé! 30').

5A Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los aspirantes, como para re
cusaciones. que determinan ios men
cionados artículos 14 y 15 del Rcgla- 

; m e n tó ,  es el de d ie z  d ía s ,  a c o n t a r  
desde la. publicación del presente en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid. 20 de Diciembre de Í926.— 
El Director general, González Olive- 

i ros.

i MINISTERIO DE FOMENTO

- DEREOOSO# DE

PZícgo de
bajo Za,9 cz/nZe.? dé otorgarle la 
coMcegíón de /errocmTÍZ 

1 far aZ moMía ZMa, ew

; par eZí
i Artículo 1.^ M concesiónaric' se 

obliga a ejecutar de su cuenta y ries- 
go todas Tas obras necesarias para el 

; establecimiento de un ferrocarril fú- 
. nicular al monte TJIía, en San Sebas- 

tín (Guipúzcoa), sin subvención ni'.ga- 
i rantía de interés por el Estado.

Artículo 2 / Se ejecutará; y explo- 
' tará este ferrocarril con arreglo al 
proyecto aprobado por Real orden de 

j 6 de Julio de 1925 y a las prescrip- 
: cienes que la misma? contiene.
} No podrá introducirse modificación 
1 alguna en el proyecto sin que prece- 
| da autorización del Ministerio de Fo- 
j mentó.
j Artículo 3N Las ohraa- se ejecuta- 
j rán ' con arreglo a las instrucciones 
i que al objeto dicten los funcionarios 
! facultativos encargados de su inspec- 
: ción# y principalmente con el fin de 
! que no ge interrumpa, el tránsitu pú
blico,

í Artículo' 4,° Bb > el término de 
! treinta días, contscdm desde el si- 
¡ guíente al en que m publique en la 
j GACETA na la Real orden de
I concesión^ consignará/ el cancesionario 
í en la Caja general de Depósitos, a dis -̂ 
posiciórf del Ministerio de Fomento,

I como fianza para responder de sus 
obligaciones, la cantidad de* 19:341,84 

i  pesetas en metálico o efectos de la 
Deuda pública, calculados al tipo que 
para el efecto Ies está señalado por 
las disposiciones vigentes, cuya can
tidad represente el 3 por 100 del pre
supuesto aprobado. Si el concesiona
rio dejase transcurrir dicho plazo sin 
constituir la fianza citada, se dejará 
sin efecto alguno la concesión.

El depósito del 3 por 100 del pre
supuesto no será devuelto hasta que 
se justifique tener obras hechas por 
el doble de su valor, quedando dichas 
obras en garantía de las condiciones 
estipuladas.

Artículo 5.» El concesionario em
pezará las obras de este ferrocarril 
dentro de los tres meses siguientes a

la fecha en que se publique en la G>ta 
c e t a  d e  Ma d r id  la Real orden de coi# 
cesión, y quedarán total menté termita 
nadas en el plazo de dos años, a coi# 
tar de la misma fecha.

Artículo 6.° E l1 concesionario nó 
podrá poner al servicio del público eá| 
beneficio propio el telégrafo ni el te-*
1 áfono sin que el Ministerio de la Go
bernación lo autorice, previas las forw 
mal i d ad es correspondiente^.

Artículo 7.° Los coches, cuando 
sean nuevos o después de. grandes re^ 
para ciones, no podrán ponerse en sei% 
vicio sin que sean previamente reco-s 
nocidos por los funcionarios faculta-* 
tivos encargados1 de la inspección déf 
ferrocarril.

Artículo 8.° El material móvil qué. 
como mínimo ha de tener este ferro- 
carril será de dos coches, de la claaet 
y forma que en el proyecto se deter-- 
minan.

Artículo 9.° No podrá ponerse éil 
explotación este ferrocarril sin qué 
preceda autorización del Ministerio1 
de Fomento en vista del acta del re-- 
conocimiento, redactada por los Inge
nieros encargados dé la inspección en 
que se declare que puede abrirse el 
tránsito público, acta que deberá re^ 
m itir con su informe a la Superior!;-; 
dád el Gobernador* civil de la pro
vincia

Artículo 10. La velocidad dé los1 
coches no excederá nunca de seis ki
lómetros por hora, y el arranque f  
llegada se procurará: efectuarlos coh 
1 a mayor su av i dad p o sibl e.

Artículo 11. Diariamente, antes de 
comenzar el servicio, reconocerá el 
personal, con todo el debido cuidado, 
el cable, los vehículos, y los frenos;5 
el resultado de todas estás observacio
nes diarias, a cargo del Jefe de la, 
central, se consignarán en un libra 
registro, bajo su dirección y  respon-: 
sabilidad, y mensualmente sé praetta 
cara otro reconocimiento más deta
llado por el Jefe de Explotación del 
ferrocarril, bajo su dirección y res
ponsabilidad, debiendo avisar con la 
anticipación necesaria a la Inspección 
del Gobierno el día y la hora en que 
haya de tener lugar, para que, si el 
Ingeniero Jefe lo juzga, necesario, 
pueda, presenciar y dirigir las prue
bas algún Ingeniero o Agente de la 
misma.

Artículo, <̂ 2. Se cuidará^ de engra^ 
sar perfectamente- el cabl# y mantea 
nerlo lubrificado y de modo.que esté 
al abrigo de humedades y  resbale sin 
dificultad sobre las poleas de la vía.

Artículo 13; Una vez abierta la lí
nea al servicio público, no se podrá 
poner en servicio ningún cable sin 
que se efectúen las pruebas que fije 
la Inspección del Gobierno.

Artículo 14, Se redactará por el 
concesionario y se someterá a la apro
bación superior indispensable Re
glamento de Inspección y policía del 
funicular en el que se regulen las 
condiciones especiales en que ha de 
funcionar este ferrocarril y que ha
gan referencia no sólo a su explota
ción, sino a la seguridad de sus me
canismo s*.

Artículo 15. Durante el período dé 
la explotación, el concesionario esW. 
rá obligado a realizar las obras y
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íquisiciones dé material que requiera 
el tráfico de la línea, aunque tales 
obras y aduisiciones no hubiesen sido p revistas en el proyecto que sirvió 
de base a la ‘Concesión.

Llegada la fecha de reversión, el Estado deberá recibir en buen estado 
de conservación las obras e instala
ciones todas del camino y todo su 
m ateria l  fijo y móvil.Artículo 16. Esta  concesión se en
tenderá otorgada por el plazo de no
ven ta  y nueve años, contados a p a r t i r  
de 1 6 "de Febrero  de 1900, fecha de la concesión del ferrocarri l  de crem a
llera de xitegorrieta a Monte Ulía, al 
cual sustituye, sin perjuicio de t e r 
cero y dejando a salvo los derechos 
adquiridos, con arreglo a la ley de 23 
¡de Febrero de 1912 y Reglamento dic
tado p a ra  su ejecución, el presente 
Pliego de condiciones particulares, al Real decreto de 20 de Junio  de 1902, 
sobre las condiciones que han  de r e 
gular el contrato entre los obreros y el concesionario y a la Real orden de 
8 de Julio siguiente, dictando Teglas 
para  la aplicación de aquél, a  la ley 
de Protección a la Producción nacio
nal de 14 de Febrero  de 1907, así co
mo a todas las disposiciones de carác te r  general dictadas o que se dicten en lo sucesivo en cuanto sean 
aplicables al ferrocarri l  de que se 
trata.

Las. infracciones por parte  del con
cesionario a los preceptos de la ley de Protección a la Producción nacional y de sus disposiciones complemen
tarias, m otivarán la imposición de 
multas que varíen  entre el 5 y el 15 
por 100 de la obra o materiales objeto de las infracciones.

Artículo 17. El concesionario que
da obligado a conservar en perfecto 
estado todos los elementos de la ex
plotación del fe r rocarr i1.En los c u a tro  años  que p recedan  
al té rm in o  de la conces ión  se. r e s e rv a  el E s tad o  el derecho  de r e t e n e r  los p ro d u c to s  de la l ínea  y e m p lea r los  en  la conservación  de la m ism a ,  si el co n ces ion ar io  no c u m p lie re  d eb idam en te  e s ta  obligación.

A rt ículo  18. El conces ionar io  de es te  fe r ro c a r r i l  s e rá  resp o n sab le  de 
todos  los daños, av e r ía s  y p e r j u i c i o s  que se causen  a las  p e r so n a s  
y a  las cosas ,  d u ra n te  la c o n s t ru c ción y explo tac ión  de la l ínea .

A rtículo  19. La inspección y v ig i lan c ia  de e s te  fe r ro c a r r i l ,  tan to  
e n  su  c o n s tru cc ió n  como en su  ex p lo tac ión ,  se e je rc e rá  p o r  los In g e 
n ie r o s  del G ob ierno  en la fo rm a  E x c e p tú a n  las  d isposic iones  Vigentes, siendo de ca rgo  del c o n 

c es iona r io  los g a s to s  de la m ism a  inspección, do acuerdo  con  lo e s ta 
blecido en  el a r t ícu lo  8.° del Regla-: m e n tó  de 12 de A gosto  de 1912.Artículo  20. C a du ca rá  la conce-; s ión de e s te  f e r r o c a r r i l :

1.° Si se in te r ru m p e  to ta l  o p a r 
c ialm ente el servicio  de la línea, salvo casos de fu e rz a  m a y o r  debi-: dam ente  justif icados.2.° Si no se co m ien zan  y t e r m i n a n  las obras  en el plazo m a rcad o  
en el a r t ícu lo  5.° de es te  p liego de condic iones , salvo ta m b ié n  en los casos  de fu e rz a  m a y o r  deb idam en
te  just if icados .3.° Si el conces ionar io  fuese  dec larado en qu ieb ra  o si, existiendo 
C om pañ ía  conces ionar ia ,  fuese  é s ta  d isuelta  p o r  re so luc ió n  a d m in i s t r a tiva o jud ic ia l  o declarada  en  qu ie
bra .4.® Si se f a l t a r e  a lo es tipu lado  
en el p á r ra fo  p r im e ro  del artíeu-: lo 15 del p re s e n te  pliego.5.° Si el conces ionar io  t r a s p a s a s e  sus  de rechos  sin  la a u to r iz a 
ción a que se refiere el a r t ícu lo  21 de la Ley de 23 de N oviem bre 
de 1877.En  todos  es tos  casos se p ro c e 
de rá  con a r re g lo  a lo d ispuesto  en la Ley de 23 de F e b re ro  de 1912 y en el' P.eglamento p a ra  su  e je c u 
ción.A rtícu lo  21. El c o n ces ion a r io  
n o m b r a r á  un re p re s e n ta n te ,  d es ig 
nando su re s id e n c ia  p a ra  rec ib ir  las co m u n icac io n es  que le d ir i jan  el 
Gobierno  y su s  D e legados;  si se f a l ta s e  a e s ta  cond ic ión  o el r e p r e s e n 
ta n te  se h a l la se  ausen te  del d om icilio des ignado  p o r  el conces iona-  nal y de sus disposiciones complemen- 
rio, s¡erá válida toda notificación siem 
pre  que se deposite en la Alcaldía del punto de residencia fijado.

A rt ícu lo  22. El co n ces ion ar io  queda  obligado a c o n se rv a r  en p e r 
fecto es tado  todos  los e lem ento s  de 
la exp lo tac ión  de este  t ran v ía ,  y  si no c o n s t ru y e s e  fá b r ic a  p ro p ia  p a r a  s u m in is t r a r  al m ism o  la en e rg ía  eléctrica ,  queda  ta m b ién  obligado a g a r a n t iz a r  que no se c a re c e rá  nun-; 
ca de medios p a ra  poder  e fec tu a r  dicho su m in is t ro ,  y esp ec ia lm en te  
cuando el tranv ía  pase a ser p ropie
dad de quien corresponda.

A rt ícu lo  23. E n  los c u a t ro  años que p recedan  al té rm in o  de la con-; cesión s$ r e s e r v a  el E s ta d o  el derech o  de que, de acuerdo  con  las in s t ru c c io n e s  que dic te  el M in is te -  
rio  de Fom ento^  p u ed a  r e t e n e r  los p ro d u c to s  l íqu idos  de la ex p lo ta ción de la l ínea y em p le a r lo s  en la conservac ión  de la m is m a  s! el c o n 

ces iona rio  no  cum pliese  con e s ta  obligación.Madrid, 3 de S ep tiem bre  de 1926. Aprobado p o r  S. M.— R afae l  B e n -  ju m e a .— Acepto en su  to ta l id a d  las condiciones es tab lec idas  en el p r e se n te  p liego.— Madrid, 1.® de Q ctu -  bre¿ de 1926.— Sociedad  In m o b i l ia 
r ia  del Monte Ulía.— Hay u n a  firma ilegible .— C onse je ro .

Visto  el expediente  y p royec to  de; 
u n  f e r r o c a r r i l  en la p ro v in c ia  de Guipúzcoa, f u n ic u la r  de San  Sebas- 
t i á n  al Monte Ulía, cuya  conces ión ;  s in  su bvenc ión  n i g a r a n t í a  de in -  
te re s ,  t iene so lic i ta da  a su  favo r  la  
Sociedad in m o b il ia r ia  del M onte 
Ulía:V is ta  la ley de F e r r o c a r r i l e s  se 
c u n d a r io s  de 23 de F e b re ro  de 1912 y el R e g lam en to  d ic tado  p a r a  su  e jecuc ión :

Visto  el p liego  de cond ic iones  
p a r t i c u la r e s  a p ro b a d o s  p o r  R eal  
o rd e n  de % de Sep t iem bre  de 1925; y  aceptado por  la representación de 
la Sociedad p e t ic io n a r ia  de este! 
f e r r o c a r r i l :V is tas  las  R eales  ó rd en es  de 6 de Julio de 1925, aprobatoria  ael pro-' yerto de este ferrocarril ,  la de 6 
de O c tubre  del m ism o  año  y la del: 4 del m e s  en  c u rso :R e su l tan do  que en el exped ien te  
in s t ru id o  al efecto" se h a n  l le na do  todos  los r e q u is i to s  exigiidos p o r  
las  d isp o s ic io n es  v ig en tes ,S. M. el Rey (q. D. g . ) ,  de a c u e r do con lo p ro p u e s to  p o r  e s ta  Di-s 
recc ió n  g e n e ra l  h a  ten ido  a b ie n  o to rg a r  a la  Sociedad inm o b il ia r ia  
del M onte Ulía la c o n c e s ió n  del; 
p re c i ta d o  f e r r o c a r r i l  fu n ic u la r  al1 
M onte Ulía, s in  subvenc ión  n i g a 
r a n t í a  de in te ré s  p o r  el E s tad o ,  en^ 
e tn d ién d o se  o to rg a d a  con su jecc ión  
a cu an to  d e te rm in a n  la  Ley y Re
g la m e n to  de F e r r o c a r r i l e s  a n te r io r a  
m e n te  c itados ,  el p liego de condi
c iones  p a r t i c u la r e s  y a tod as  las. 
d isp o s ic io n es  de c a r á c te r  g e n e ra l  
dictadas o que sie dicten en  lo sucesivo y ¡sean aplicables al expresado 
ferrocarril.

Lo que com un ico  a V. E. a los? 
e fec to s  p ro c e d e n te s .  D ios  g u a rd e  á 
V. E. m u c h o s  años .  Madrid, 10 dej 
D ic iem bre  de 1 9 2 6 . ;— El Directoij 
g enera l ,  P. D., J .  J im e n o  L asala .  
S e ñ o r  G o b e rn a d o r  civil de la  pro** 

v in c ia  de G uipúzcoa .


